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INTRODUCCION 

La pobreza y la marginaci6n social son factores desequilibrantes 

que impiden hablar· de un desarrollo social nacional igualitario, 

el crecimiento y la modernidad que han experimentado algunos 

sectores de la economía, no han alcanzado a la sociedad en su 

conjunto, sino que acentQan y hacen más profundas las desigual

dades econ6micas y sociales que existen entre regiones, munici

pios, comunidades y grupos. 

La política neoliberal aplicada por el gobierno, no ha disminui

do la pobreza y el rezago social, en los Qltimos anos de acuerdo 

a los datos oficiales, en esta situaci6n se hayan millones de 

mexicanos, de acuerdo con el INEGI1 , en 1992 del total de la 

poblaci6n nacional el 27.9 por ciento , 23.6 millones de habitan

tes vivía en la pobreza; y el 16.l por ciento, 13.6 millones de 

habitantes se encontraba en pobreza extrema. 2 

l. La jornada. ln1!U:!ruil ~ 1§ magnitud Y. evolución ~ 1J!. ~ U 
~ 1984-1992. Qlill.. ~ ~ p.17, 40 

2. De acuerdo con la fuente, se define pobreza extrema aquelloe hogare¡i en 
donde el ingreso total eo menor al valor de la canasta b6aica alimentaria 152 
327 viejos peaoo, al tercer trimestre de 1992. se considera pobreza inter~adia 
cuando el Lngreeo es superior al valor de la canasta bAsica, pero inferipr a 
dos veces dicha cantidad. 
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La pobreza extrema vinculada a las irregulares formas de atención 

a la salud, las precarias condiciones de vivienda, la deficiente 

alimentación, el limitado acceso a la educación y la carencia de 

servicios públicos, c~{od~ a una amplia porción de la población 
-, ·.:···'.'. :: 

en una situación.de.marginación de la vida económica y social del 

pa1s. 3 

Según el Centro de Estudios del campo Mexicano (CECCAM) del total 

de la población rural para 1992 calculada en 34. 4 millones de 

personas, el 55, 9 por ciento, 18. 9 millones de personas eran 

consideradas como pobres, y de éstos el 2 6. 7 por ciento, a. 8 

millones se encontraban en la pobreza extrema. 4 

La pobreza y la marginación social en el campo mexicano cobra 

matices espec1f icos en la medida en que se vinculan otros facto

. res, como la heterogénea distribución de la población en el 

territorio nacional, el 98 por ciento de las localidades del 

pa1s, 154 016 son localidades rurales con menos de 2 500 habitan

tes, lo que dificulta que la demanda de servicios sea satisfecha. 

3. Algunos datos sobre educación, vivienda y servicios hacen evidente el 
problema de la marginación social. De acuerdo con INEGI (CENSO 1990), del 
total de la población de cinco añoe y más 70 562 202 el 7.5 por ciento, 5 282 
347 personas hablan lengua indigena, y el 1.1 por ciento 836 224 no hablan 
español; del total de la población de 15 años y más 49 610 876, el 12.4 por 
ciento, 6 161 662 son analfabetas. Del total de viviendas particulares 16 035 
233, el 9.7 por ciento 1 550 833 tiene techos de lámina de cartón, el 8.5 por 
ciento, 1 366 833 de palma, tejamanil o madera, el 19.5 por ciento, 3 119 
917 tienen pisos de tierra¡ el 13.7 por ciento, 2 200 276 tienen paredes de 
cualquiera de loe siguientes materiales rlámina de cartón carrizo, bambú, 
palma, embarro y madera; el 25.2 por ciento, 4 036 803 no tienen 
excusado; el 20.6 por ciento 3 305 246 no tienen agua entubada; el 36.4 por 
ciento, 5 832 299 no tienen drenajei el 12.5 por ciento, 2 001 782 no tienen 
electricidad, el 21.2 por ciento 3 393 698 cocina con leña o carbón. 

4. La jornada, Centro de Estudios del campo mexicano. Aumentó la pobreza fil! 
el campo mexicano. Martes 26 de julio 1994. p.17 
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El campesino mexicano se encuentra ligado al medio urbano en una 

relación predominantemente desigual, el sector campesino durante 

muchos afies (periodo estabilizador) sirvió de apoyo al crecimien

to e industrialización del pa1s, transfiriendo a la industria 

materias primas a bajo costo y proveyendo de mano de obra barata. 

El modelo de producción sustentado en la agricultura se agotó 

desde los afios setentas, el campesino mexicano ingresó a una 

severa crisis de la cual no ha salido, en la actualidad (decada 

de los noventas) la producción campesina de subsistencia esta 

muriendo, el campesino invierte más trabajo del que le es recono

cido socialmente, sus indices de producción y productividad no 

logran acercarse a los estandares de producción establecidos por 

el mercado. 

La mayoría de los productores rurales son ejidatarios o pequeños 

propietarios, son minifundistas con menos de cinco hectáreas de 

tierra laborable de temporal, en las reformas del articulo 27 

constitucional, se argumentaba de campesinos que lo que po-

seian para el cultivo eran unos cuantos surcos. 

El minifundio presenta estancamiento y deterioro técnico que se 

traduce en producción insuficiente, baja productividad, relacio

nes de intercambio desiguales y niveles de vida bajos, la tenden

cia es que también desaparezca y sea sustituido por las asocia

ciones de productores, contemplados en el nuevo articulo 27 

constitucional. 

La mayoría de los productores rurales y trabajadores rurales vive 

en condiciones de pobreza y entre ellos se concentra su expresión 

extrema. 
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Es por tanto necesario propiciar, impulsar, revisar y dar conti

nuidad a programas de asistencia social que amortiguen la situa

ción de vida del campesino mexicano a nivel nacional, en las 

poblaciones marginadas, los cuales no participan de los benefi

cios económicos y sociales del pais. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF) es un organismo püblico y descentralizado encargado de 

proporcionar asistencia social a los grupos marginados, princi

palmente a menores en estado de abandono, madres gestantes de 

escasos recursos, ancianos desamparados, minusválidos e indigen

tes, en tanto logren incorporarse a una vida equilibrada económi

ca y socialmente. 

El Sistema Nacional DIF lleva a cabo la asistencia social a 

través de programas, con los cuales se especifica y delimita el 

campo de acción de la institución. 

El presente trabajo es un estudio monográfico sobre el programa 

de Promoción del Desarrollo Familiar y Comunitario del DIF, que 

se realiza en las comunidades rurales marginadas del pais, a 

través del grupo de promotoras denominado Red Móvil Nacional. 

El programa tiene por objetivo elevar la calidad de vida de las 

familias y comunidades marginadas a través de su participación 

activa en programas de asistencia social que les permitan alcan

zar su desarrollo integral. 

En este estudio realiza una revisión de dicho programa, a 

través de un diagnóstico general, de su instrumentación en las 

comunidades rurales marginadas, con el propósito de formular 
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estrategias que conlleven a la continuidad de la participación 

comunitaria, a través de la formación de promotores voluntarios 

comunitarios, para que prosigan con el proceso de organización 

una vez que la Red Móvil Nacional del DIF concluye la fase de 

organización que dura seis meses. 

El trabajo tiene dos finalidades, presentar el programa que 

opera actualmente (1993) y proponer su continuidad a través de la 

formación de promotores voluntarios comunitarios, asi como la 

apertura de una linea de:<é;lesarrollo comunitario en colonias 

suburbanas, la cual se fuÍid~merita en la metodologia Investiga

ción Acción Participativa (IAP) ,· para lo cual se elaborarón dos 

proyectos de trabajo (capitulo 3). 

Es importante mencionar que los proyectos no procuran solucionar 

la situación de marginación social, son una propuesta de trabajo 

práctica que pretende apoyar el ejercicio del programa de Promo

ción del Desarrollo Familiar y Comunitario a través de la instru-

mentación de nuevas estrategias que incidan en la participación y 

organización comunitaria y conlleven a mejoras en la situación 

de marginación social en que se encuentran grandes sectores de la 

población nacional. 

Ambos proyectos son resultado de la experiencia laboral adquirida 

en el Sistema Nacional DIF durante los últimos cinco a~os (1989-

1993); del trabajo de capacitación, de supervisión y de asesoría· 

a la Red Móvil Nacional en los 31 Estados de la República mexica-

na; de las actividades conjuntas realizadas con el personal de la 

Red Móvil Nacional, Coordinadores, Asistentes, Responsables de 

Grupo, pero sobre todo con las Promotoras ; y de las entrevistas 



y encuestas realizadas con 

Autoridades Locales, Lideres 

Trabajo y Habitantes de las 
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las Autoridades Municipales DIF, 

de la comunidad, Comisiones de 

comunidades rurales marginadas. 

Sumando a ello el trabajo documental realizado. 

Creemos en la busqueda de nuevas estrategias aún cuando esten 

insertas dentro de la concertación y margenes de la institución, 

pensamos que dejar de hacerlo es permanecer al margen de los 

problemas sociales en que viven los marginados del pa1s, de la 

cual nosotros somos testigos y es ah1 en donde realizan su labor 

y vida las promotoras rurales de la Red Móvil Nacional. 

Es as1, que en este estudio monográfico, se presenta el análisis 

de un programa gubernamental, que a pesar de sus defectos y 

problemas de operación, resulta necesario impulsar dadas las 

condiciones de pobreza extrema de una gran cantidad de la pobla

ción rural mexicana, en donde todos ellos tienen nombre y apelli

do, dejando de ser sólo una estad1stica. 
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EL SISTEMA NACIONAL DIF Y LA PROMOCION DEL DESARROLLO 

COMUNITARIO 

10 

La pobreza y la marginación social que afecta a amplios grupos, 

tanto en las ciudades corno en el campo, es uno de los problemas 

sociales que en los últimos años se ha agudizado. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF) organismo püblico y descentralizado es el encargado de 

proporcionar asistencia social a estos grupos, principalmente a 

menores en estado de abandono, ancianos, desamparados, minusváli

dos, madres gestantes de escasos recursos y a indigentes en tanto 

logran incorporarse a una vida equilibrada economica y socialmen

te. 

En este cápitulo se realiza una reseña del Programa de Promo

ción del Desarrollo Familiar y Comunitario del DIF que se realiza 

en las comunidades rurales marginadas del pais, a través del 

grupo de promotoras denominado Red Móvil Nacional. 

1.1 EL DIF EN EL MEDIO RURAL 

En diciembre de 1962 el Ejecutivo Federal envió al Congreso de 

la Unión una propuesta para la modificación y adición al articulo 

cuarto constitucional, aprobada el 26 de diciembre de 1963; en 

ella se establece el derecho a la salud corno garantia social, y 

sienta las bases para lo que se nominarla: el nuevo Sistema 

Nacional de Salud. 
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Ese mismo·afio, se establece la incorporación del Sistema Nacio-

nal para e.l Desarrollo Integral de la Familia (DIF), al Sector 

.salud, asignándole la rector1a de la asistencia social en el 

territorio nacional. 

En la Ley General de Salud promulgada en febrero de 1984 se 

define a la asistencia social como: 

El conjunto de acciones tendientes a modificar y 
mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan al individuo su desarrollo integral, as1 
como la protección f1sica, mental y social de 
personas en estado de necesidad, desprotección o 
desventaja f 1sica y mental, hasta logrgr su incor
poración a una vida plena y productiva. 

En Dicha ley, se definen las personas que son sujetos de asís-

tencia social: 11 aquellos que, por circunstancias de carácter 

social no han logrado un desarrollo integral o i·equieren de 

protección por encontrarse en un estado de necesidad, desprotec-

ción o desventaja f1sica y mental, como son: menores en estado de 

abandono, ancianos, desamparados, minusválidos, madres gestantes 

de escasos recursos e indigentes ••• " 6 

El objetivo es incorporarlos a una vida equilibrada en lo econó

mico y en lo social, para lo cual se impulsará el trabajo en 

apoyo del desarrollo familiar y de la comunidad, considerando a 

la educación como el elemento fundamental para la integración 

social. 

El Sistema Nacional DIF, lleva a cabo la asistenqia social a 

través de programas, con los cuales se especifica y delimita el 

campo de acción de la institución. 

5. secretaria de Salud. cuadernos técnicos de planeaci6n.Programa Nacional de 
salud 1984-1988.p 95 
6. Ibid. 96 
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Durante el periodo de 1984 - 1989 el DIF. trabajó con nueve pro
gramas institucionales: 

Integración social'y familiar 
Asistencia social a desamparados 
Asistencia educacional 
Rehabilitación 
Asistencia social alimentaria 
Promoción del desarrollo comunitario 
Asistencia Jurídica 
Desarrollo cívico, artístico y cultural 
Desarrollo de los recursos humanos e investigación •. 

La información que de ellos se generaba, no se ajustaba a lo 

establecido por el Sector Salud y dificultaba su registro al 

Sistema Nacional de información, ante ello, se realizó un proceso 

de ajuste creando una estructura programática acorde a lo esta-

blecido por el Sistema Nacional de Información para el Sector 

Salud. 

De acuerdo a esta reorganización, de 1990 a 1993 el DIF trabaja 

con ocho programas uno administrativo, cuatro operativos y tres 

de inversión: 

Apoyo administrativo 
Atención y mejoramiento nutricional 
Promoción del desarrollo familiar y comunitario 
Protección y asistencia a población en desamparao 
Asistencia a minusválidos 
Ampliación y mejoramiento de la planta f1sica para la educación 
y capacitación 
Edificios para servicios de salud y seguridad social 
Edificios administrativos 
El desarrollo de este estudio monográfico, se centra en el 

programa Promoción del Desarrollo Familiar y Comunitario, cuyo 

objetivo es: "elevar la calidad de vida de las familias y comu-

nidades marginadas a través de su participación activa en progra-

mas de asistencia social que les permitan alcanzar su desarrollo 

integral". 7 

7. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia DIF. Dirección 
de Organización Programación y Presupuesto. Estructura Programática 1990. p. 
53 

,, 
u ¡ 

1 
1 
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se realiza una revisión del programa, a través de un diagnóstico 

general de su instrumentación en las comunidades rurales margina

das, para de ah1 hacer una propuesta de continuidad del trabajo 

comunitario a través de la formación de promotores voluntarios 

comunitarios que prosigan con el programa una vez que la Red 

Móvil Nacional del DIF concluye la fase de organiza0ión que dura 

seis meses como máximo. 

El trabajó tiene dos finalidades, presentar el programa que opera . 

actualmente y proponer la continuidad del programa, as! como la 

apertura de una linea de desarrollo comunitario en zonas suburba-

nas. 

Se presenta el análisis de un programa gubernamental, que a 

pesar de sus defectos y problemas de operación, resulta necesario 

impulsar dadas las condiciones de extrema pobreza de una gran 

cantidad de la población rural mexicana. 

El programa actualmente se desarrolla en los 31 estados de la 

República Mexicana, por el grupo denominado Red Móvil Nacional, 

en la estructura orgánica de la institución se encuentra ubicado 

en el s~:bprograma , Atención a familias y comunidades en los 

estados, y su objetivo es: 

Impulsar y fomentar la participación activa de los 
jóvenes, mujeres, familias, y comunidades margina
das en los estados, para el autocuidado de su 
salud, de la vivienda y medio ambiente; además de 
crear conciencia de solidaridad social, a efecto de. 
que participen en el mejoramiento de sus condicio
Res de vida y en la transformación social del pais. 

La existencia de la Red Móvil Nacional, se remonta al afio de 
1972, creada para brindar atención a las comunidades rurales 

8.Ibid p. 57 

li 
¡: 
ii 
j! 
I! 
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marginadas, existentes en el pa1s, este grupo ha tenido modifica

ciones en sus objetivos y programas originadas por la dinámica de 

trabajo, que han establecido las diferentes administraciones 

presidenciales. Algunas de esas transformaciones exponen en 

seguida. 

1.2 LA RED MOVIL NACIONAL: ANTECEDENTES Y EVOLUCION * 

Durante el gobierno del Lic. Luis Echeverria Alvarez, en octubre 

de 1972, el Instituto Nacional de Protección a la Infancia 

(INPI) en coordinación con las Secretarias Estatales de Acción 

Juvenil, en las comunidades agrarias, de la confederación Nacio-

nal campesina (CNC), seleccionó a 1000 mujeres, entre los 18 y 

22 afies de edad, originarias de comunidades rurales con menos de 

1,500 habitantes, para que trabajaran en forma voluntaria, como 

promotoras 11A11 , en el programa de orientación familiar. 

La actividad consistía en impartir pláticas de nutrición infan

til, higiene materno-infantil, higiene de la vivienda, mejora-

miento del medio comunitario, demostración sobre la preparación 

de alimentos, para lo cual, se les capacitó durantes dos sema

nas. El trabajo que se les asignó, fue el de recorrer comunida

des semejantes a las suyas, en las que permanec1an un d1a. Con 

este programa, se pretendia incidir en el problema de la desnu-

trición infantil. 

* Información recopilada a través de diversos documentos del Sistema Nacional 
DIF, 
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En 1973, con la promulgación del Plan Nacional de Salud corno 

plataforma, las actividades de la Red Móvil se arnpliarón incor

porando ternas de salud, higiene, capacitación a parteras empíri

cas prornoviendose la organización de algunas actividades agrope

cuarias a nivel familiar. 

En ese afio se organizan y consolidan, siete grupos de trabajo a 

nivel nacional, responsabilizándose de una región cada uno, las 

promotoras prolongan su estancia en comunidad a cinco dias, 

asignándoles para gastos de transporte $ 600.00 pesos mensuales, 

un grupo de trabajadoras sociales de la institución, les brinda

ba asesoria periódicamente. 

Para ese tiempo ( 1973) , el programa deja de tener un enfoque 

nutricional, procurando dar mayor atención, 

vida comunitaria. 

a la situación de 

En 1974, el INPI torna la responsabilidad del programa, nombra a 

un coordinador por grupo y a dos trabajadoras sociales, para 

actividades de supervisión. Introduce el uso de un diario de 

campo, una cédula de investigación y un calendario de activida

des, corno documentos de uso obligatorio de la promotora en 

comunidad. 

Las acciones o tareas aumentan de 9 a 17 y al personal promotor, 

se le pide, que forme un comité femenil de la CNC, por cada 

comunidad atendida. 

A medida que se diversificaba la atención hacia la comunidad, sus 

aspectos administrativos, se tornaban indispensables. 

Durante 1975 el INPI, pasa a ser el Instituto Mexicano de Pro-
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tección a la Infancia (IMPI), las promotoras dejan de ser volun

tarias, y son contratadas como promotoras rurales de desarrollo, 

los siete grupos regionales, se arnplian a 31, uno en cada estado 

de la República Mexicana; en las instalaciones estatales del 

IMPI, se abre una oficina para el programa, se nombra un Coordi-

nador y un Asistente por Estado, se les asigna un número varia

do de promotoras; las actividades se agrupan en cuatro programas 

de atención: 

Heladas y sequias 
Desarrollo infantil 
Paternidad responsable 
Unión comunitaria 

Ese año (1975), la Red Móvil, se separa definitivamente de la 

CNC. Con la nueva administración del Lic. José López Portillo, 

se decreta la fus.ión en 1977 del IMPI y de la Institución Mexica-

na de Asistencia a la Niñez (IMAN), surgiendo asi el Sistema 

Nacional para . el Desarrollo Integral de la Fapiil.i¡¡. (DIF). 

Administrativamente, el Programa de Orientación Familiar, pasa 

a ser Departamento de Orientación Familiar, su función en las 

comunidades rurales del pais, es promover las acciones de los 

cuatro programas básicos institucionales del DIF: Medicina 

preventiva y nutrición , Educación, Promoción social y Desarro-

llo de la comunidad. 

El objetivo, es ampliar la información sobre la atención asis-

tencial, a los grupos rurales marginados, estableciendo la 

estancia de las promotoras, en cada comunidad por tres meses, 

buscándose que el eje de la actividad de promoción, fuera la 
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formación de grupos comunitarios, impulsando a su vez, las 

coordinaciones locales e institucionales en cada estado, procu

rando apoyo al trabajo en comunidad. 

Para dar impulso al trabajo en las comunidades rurales, dada la 

situación de vida .delOs habitantes que estan a nivel de subsis

tencia y son sev~ramente agredidos por la situación pol1tica, 

económica Y .. social que prevalece en el pais, se procura brindar 

un atenuante: . en 1978, el gobierno federal, autoriza que a 

través del Programa Integral del Desarrollo Rural (PIDER) , se 

apoye financiera y administrativamente el trabajo del Departamen

to de Orientación Familiar, lo cual permite se duplique el perso

nal y que las zonas atendidas y las acciones en comunidad aumen

ten. 

Administrativamente, dicho Departamento, adquiere la nominación de 

subdirección de Desarrollo de la Comunidad en el Medio Rural 

(SUBDEFACO), hay que tener presente que el trabajo en comunidad, 

consiste básicamente en orientar, promover y organizar activida

des básicas en el campo de la salud, nutrición, alfabetización, 

cuidado e higiene del medio ambiente y actividades agropecuarias 

familiares; todo ello, teniendo como fuente de recursos los 

existentes en la misma comunidad y en algunos casos, la ayuda que 

se lograba del exterior. 

Para 1980, la estancia de la promotora en comunidad, es de cuatro 

meses. En la institución, el Programa de Medicina Preventiva y 

Nutrición se reorganiza, 

Alimentación familiar. 

surge entonces el quinto programa: 
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La SUBDEFACO, establece lineamientos generales de trabajo, para 

la Red Móvil Nacional: 

-Informar a los directores estatales sobre ras actividades 

-~= ~~b~~~·i6n máxima, en las comunidéldes)de; atención será de 
1500 habitantes. 

-La Presidenta del DIF Estatal; d~~~rfuinará las comunidades a 
trabajar, si ella asi lo dispone,' · lo hará el director del 
Sistema Estatal. 

-El programa de trabajo, para el periodo vigente, se pondrá a 
consideraci6n de la Presidenta del DIF y del director del Siste
ma Estatal. 

-La designación o remoción, del Coordinador de la Red M6vil en 
el estado, es atribución de la Presidenta del sistema Estatal y 
si ella lo determina, lo hará el director. 

-La estancia de la promotora en comunidad, no será menor a dos 
meses, ni mayor a cuatro, las comunidades serán atendidas, con 
un minimo de dos promotoras. 

Previo al trabajo en comunidad, el Coordinador, tendrá las 

siguientes responsabilidades 

-Determinar con anterioridad, las comunidades a trabajar 

-Realizar visitas previas a las comunidades. 

-Designar a las promotoras para cada comunidad. 

-Entregar a las autoridades municipales y locales las cartas 
de presentación de las promotoras. 

-En este mismo sentido será la poblaci6n, quien solicite a 
la Red Móvil y estará de acuerdo que trabaje en su comunidad. 

-La población conocerá y aprobará en asamblea, el programa de 
trabajo de la Red. 

Las promotoras en comunidad realizarán las siguientes activi
dades: 

-Investigar la problemática de la comunidad. 

-Elaborar un proyecto de trabajo. 
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-Formar comisiones de trabajo. 

-Llevar un registro de permanencia. 

-Elaborar informes mensuales. 

-Levantar actas de asamblea cada mes. 

-Levantar el acta de cierre de actividades. 

-Levantar el acta de continuidad y evolución del programa de 
trabajo. 

-Llevar un diario de campo. 
-Determinar las metas anuales. 

Se crea la categoría de responsable de grupo, quien dará asesora

miento técnico al personal promotor~ sugerirá nuevas formas de 

trabajo en comunidad, y supervii;iará'. las acciones de los trabajos 

comunitarios. 

A cada Coordinador estatal se le entrega un paquete de documentos 

básicos, sobre el trabajo operativo y administrativo de la Red. 

Antes de terminar la administración del Lic. José López Porti-

llo, el DIF crea el sexto programa institucional: Asistencia 

Jurldica. La Red Móvil lo incluye, en su trabajo de promoción, 

hac·ia los servicios asistenciales en las comunidades rurales 

marginadas del país. 

Con el cambio de administración presidencial, el Lic. Miguel de 

la Madrid Hurtado, presenta ia iniciativa de reforma y adiciones 

al articulo cuarto' .constitucional, y establece el derecho a la 

salud, como una garantía social, lo cual produjo ajustes y 

cambios en el Sector Salud. El DIF es incorporado al Sector y se 

le asigna la función de regular la asistencia social a nivel 
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Nacional. 

En 1984, entra en vigencia la Ley de Salud, lo cual da la pauta 

para la revisi6n y reorganizaci6n de las instituciones que forman 

el Sector Salud, asi como el de los programas que se realizan en 

cada una de ellas, es bajo este contexto, que el DIF, reorienta 

Y define sus seis programas institucionales, el resultado, es la 

implementaci6n de ocho programas operativos y uno de investiga

ci6n (vease Programas Institucionales p.12) 

El trabajo de la Red M6vil, se ubica en el Programa Promoción del 

Desarrollo Familiar y Comunitario sin embargo, en la comunidad, 

se promueven las actividades de los ocho progamas operativos, 

la promotora da a conocer e impulsa cada uno de los programas, 

registra de cada programa las acciones que se realizan en la 

comunidad; los documentos de trabajo, para el reporte de activi

dades de la promotora, se ajustan a ocho programas. 

La cédula de investigaci6n y programación inicial (CIPI), susti

tuye a los documentos básicos de trabajo en comunidad, que se 

habian venido utilizando. El procedimiento, para la asignación 

del puesto de coordinador de la Red Móvil en los estados, se 

modifica. El Director del Sistema Estatal, debe enviar una terna 

de candidatos al Sistema Nacional, y éste eligirá a uno de 

ellos; con relación a la informaci6n de la Red, debe enviar 

trimestralmente, un informe de sus actividades al Sistema Nacio

nal. 

Debe mencionarse, como elemento relevante, que la Red Móvil en 

cada estado de la República, se encuentra adscrita al sistema 

Nacional, esto es; el personal, el programa de trabajo, las 
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normas y lineamientos, los avances , logros, las metas y todo 

lo relacionado a la Red, depende de la administración central, 

(DIF NACIONAL) quien reporta las actividades. 

La Red Móvil Nacional opera en los estados, pero el Sistema 

Nacional rige y determina su quehacer. 

Como se mencionó anteriormente, para fortalecer el trabajo de la 

Red Móvil en los estados de la República , el Programa Integral 

de Desarrollo Rural (PIDER) desde 1978 le proporcionaba apoyo 

financiero, realizando el pago de la nómina de un número variado 

de promotoras (al cual se le denominaba grupo PIDER). De esta 

manera dos grupos integraban la Red Móvil Nacional el grupo 

tradicional, cuyo pago de nómina lo realizaba (actualmente lo 

sigue haciendo) el DIF Nacional, y el grupo de apoyo PIDER. 

En 1984, el programa PIDER pasa a ser Programa de Desarrollo 

Rural (PRODER) • El apoyo financiero observa algunas variantes; 

en algunos estados se reduce el monto, y por lo tanto, la canti

dad del personal contratado ( los contratos para el personal se 

hacen por seis meses ) , en otros aumenta, pero no sobre la 

partida de servicios personales ( sueldos y salarios ) por lo 

que no se contrató más personal, el monto se icrementó básicamen

te en la partida de recursos materiales . 

Con la administración presidencial del Lic. Carlos Salinas de 

Gortari, en 1989 el Programa de Desarrollo Rural, es susti

tuido por el Programa Nacional de Solidaridad (PNS) sus partidas 

varían notablemente, ya no se da financiamiento a todos los 

estados, en 16 estados desaparece el grupo de promotoras de 

apoyo ante lo cual, los sistemas Estatales DIF de Jalisco y de 
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campeche, absorven al personal, surgiendo de esta manera la 

Red Estatal. 

En 1990 los programas del DIF se reajustan, los nueve programas 

se reagrupan en ocho, se crea un programa administrativo, tres 

de inversión y cuatro operativo ( Vease Programas Institucionales 

página 12 ). 

El trabajo de la Red, 

Desarrollo Familiar y 

se ubica en el programa Promoción del 

comunitario sin embargo, la Red Móvil 

promueve y difunde en la comunidad los cuatro programas operati

vos del DIF. Al igual que en la administración anterior. 

A esta reorganización , se suma la elaboración de una estructura 

programática, acorde al Sistema Nacional de Información (SNI), 

siguiendo la norma establecida por la Secretaria de Salud, 

cabeza de Sector). 

Este esquema programático, establece dos niveles de especifici

dad; programas y subprogramas, cada nivel persigue un objetivo 

acorde al concepto de asistencia social; para los subprogramas 

se determinarón las metas institucionales (las cantidades para 

cada meta institucional es proporcionada por las áreas operati

vas) y , cada meta institucional esta integrada por una o más 

unidades de medida. 
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En el caso del Programa Promoción del Desarrollo Familiar y 

Comunitario se definió de la siguiente manera : 

Prog.Subp.Meta U.M DESCRIPCION 
DN3 Promoción del des.faro.y comunitario 

3 Atención a faro.y coro.en los estados 
3 Formar y asesorar grupos comunales 

093 Grupo marginado 
4 Promover el mejoramiento de la coro. 

083 Evento 
5 Promover la formación de grupos para 

la actividad productiva. 
083 Evento 
093 Grupo marginado 

162 Persona. 

De acuerdo a esta estructura programática, el quehacer de la Red 

Móvil Nacional se reporta en el Programa DN3 Promoción del Des-

arrollo Familiar y Comunitario, y debido a que la Red opera en 

los 31 estados de la República, su trabajo se inserta en el 

subprograma tres, que es Atención a Familias y Comunidades en los 

Estados; al cual le fuerón asignadas tres metas, estas son 

a) Formar y asesorar grupos comunales, b) Promover el mejoramien-

to de la comunidad y c) Promover la formación de grupos para la 

actividad productiva. Los logros alcanzados se definen a través 

de las unidades de medida, al programa le asignarón 

tres a) grupo marginado, b) evento y e) persona. 
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CAPITULO 2 EL PROGRAMA DE PROMOCION DEL DESARROLLO FAMILIAR Y 

COMUNITARIO DEL DIF. 

En este capitulo se presenta el modelo a través del cual se 

realiza el Programa de Promoción del Desarrollo Familiar y Comu

nitario que el DIF instrumenta en las comunidades rurales margi

nadas del pa1s. 

El modelo es un conjunto integrado de pol1ticas, procedimientos y 

estrategias, considera fundamental la participación activa y 

organizada de la población. 

El modelo es la representación esquemática del 11 deber ser 11 

reflejado en las pol1ticas, procedimientos y estrategias de 

acción del programa,lo que presupone que a través de un plan, se 

avanzará de la sociedad actual (marginación) a una sociedad 

ideal(integración), o al menos se disminuira la distancia que la 

separa. El modelo es normativo. 

En el análisis de este capitulo, se presenta el modelo y su 

instrumentación. Es decir, se describe el cómo la institución 

define el 11 deber ser del modelo 11 y su instrumentación o prácti

ca , en los apartados de políticas, organización y procedimien

tos. 
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El Programa de Promoción del Desarrollo Familiar y Comunitario, 

del DIF en los estados de la Repüblica, se realiza a través del 

grupo operativo de la Red Móvil Nacional, su objetivo en la 

localidad es "propiciar la participación activa y consciente de 

los habitantes del medio rural en el proceso de autogestión, para 

que se incorporen por s1 mismos a un desarrollo comunitario 

integral". 9 

En términos institucionales el proceso de desarrollo comunitario 

es 

el conjunto de acciones e interacciones tendientes 
a incidir en la participación organizada de la 
población para aprovechamiento y fomento de sus 
recursos técnicos, materiales y financieros, para 
la transformación y adaptación del medio ambiente, 
que permita obtener condiciones satisfactorias en 
cuanto a la salud, alimentaci68, vivienda, educa
ción y servicios comunitarios. 1 

En este sentido la Red Móvil Nacional durante los seis meses que 

dura su estancia en la comunidad, tiene por objetivo trabajar 

sobre la organización comunitaria a través de la formación de 

grupos subcomités y comisiones de trabajo, de tal forma que en un 

tiempo posterior lleguen a la autogestión, incorporandose a un 

desarrollo comunitario integral, del cual se encuentran margina-

dos. 

9. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la FamiliaDIF.Dirección de 
concertación y Apoyo a Programas, Lineamientos operativos Red Móvil Nacional. 
pl2 
10. Ibidem p. 14 
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La promotora fundamentalmente trabaja, sobre la organización 

comunitaria que conlleve a la participación de la población en 

sus aspectos básicos del desarrollo comunitario, en el económi

co, el social, y el cultural, esto es en el aprovechamiento y 

fomento de los recursos técnicos, materiales y financieros, que 

les permita obtener condiciones satisfactorias en los indicadores 

minimos de bienestar, salud, alimentación, vivienda, educación y 

servicios comunitarios. 

Incidir en la organización comunitaria es fundamental para el 

programa, la formación y la organización de grupos comunitarios 

subcomité DIF y Comisiones de trabajo se realiza esperando que en 

un plazo mediato la población se responzabilice del mejoramiento 

de sus condiciones de vida, familiares y comunitarias. 

Por lo que durante los seis meses que la promotora permanece en 

la localidad, se promueve la organización de grupos, para la 

obtención de recursos, capacitar, formular y poner en práctica 

proyectos de mejoramiento familiar y comunitario. Esperando que 

posteriormente, los grupos organizados prevalezcan y permanezca 

en la comunidad la organización comunitaria que de continuidad al 

proceso organizativo iniciado por la promotora. Esperando final

mente que en tiempos posteriores, la organización comunitaria se 

desarrolle hasta lograr la autogestión, y logren incorporarse 

por si mismos al desarrollo comunitario integral del cual perma

necen al margen. 
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2.1 CONCEPCION DE LA PROMOCION Y DEL PAPEL DEL PROMOTOR 

La promoción se entiende corno la misión de hacer llegar a las 

comunidades, los servicios ofrecidos por las ·diversas institucio

nes públicas (SEP, INI, SEDESOL, SARH, IMSS-SOLIDARIDAD), y corno 

el proceso, mediante el cual se desarrolla la sensibilización y 

concientización de la población. 

El promotor remunerado es el encargado de impulsar, apoyar y 

acnmnafiar a las personas de la comunidad, en el proceso educati

vo, apoyado por personas voluntarias que forman comités y comi

siones para el desarrollo de actividades de beneficio comunita

rio. 

El promotor es un agente de cambio social, se inserta en las 

comunidades e inicia el trabajo de promoción de los programas 

institucionales del DIF para dar respuesta a las necesidades 

reales y sentidas de la población. 

2.2 POLITICAB 

El Sistema Nacional DIF establece en lineamientos operativos de 

la Red Móvil Nacional, las politicas que rigen su trabajo estas 

entre otras son: 

A) Atender localidades hasta de 1500 habitantes. 11 
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B) La promotora.de la Red permanece, seis meses en la comunidad, 

y promueve las actividades de desarrollo comunitario. 

C) El Sistema Nacional, quincenalmente paga sueldos al personal 

de la Red tradicional, en la entidad. 

D) La Presidenta del patronato en el estado, y/o el Director del 

Sistema Estatal determinaran las comunidades a atender por la 

red. 

E) El Coordinador de la Red, debe enviar informes trimestrales de 

las actividades realizadas a la Subdirección de Desarrollo Fami-

liar y Comunitario del DIF Nacional. 

2.3 ORGANIZACION, 

La estructura organizacional, responde a las normas de la admi-

nistraci6n pública federal. Este apartado trata las categorias, 

funciones y perfil de puestos del personal que integra Red 

Móvil Nacional (vease cuadro A). 

Actualmente, la Red Móvil Nacional se integra por tres grupos; a) 

tradicional, b) Pronasol (PNS) y c) estatal. La diferencia entre 

ellos se establece por la fuente de financiamiento, con ciertas 

repercuciones en el ingreso y prestaciones, el DIF Nacional 

paga los salarios del grupo tradicional, constituyendo a 

11. Ea uno de lo indic~dorea que determinan la selección de comunidades 
rurales marginadas. 
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este grupo como empleados federales y sindicalizados; del Pro

grama Nacional de Solidaridad se pagan los salarios del grupo 

pronasol, es personal por contrato con vigencia de seis meses, el 

cual se puede o no renovar ; el grupo estatal es pagado por el 

Sistema DIF Estatal y en su mayor.ia el personal trabaja por 

contrato anual, el cual puede o no renovarse. No obstante lo 

anterior, operativamente los tres grupos tienen el mismo objeti

vo, funciones y actividades, por lo cual se empleará unicamente 

el término de R~d Móvil Nacional, haciendo alusión al trabajo de 

uno o de los tres grupos antes mencionados • 

Durante 1993, solo contaron con presupuesto pronasol 14 estados: 

Aguascalientes, Baja California Sur, Durango, Guerrero, México, 

Morelos, Nuevo León, oaxaca, Queretaro, Quintana Roo, san Luis 

Potosi, Sinaloa, Yúcatan y Zacatecas. 

El número de autorizaciones de presupuesto pronasol, desde 1969 

en promedio se mantiene en el 45% (14 estados), cada afio· hay 

variaciones, pero estas en cantidad no son significativas, lo 

que cambia son las entidades federativas. 

El grupo estatal esta presente solo en dos estados (Campeche y 

Jalisco), en ambos casos el Programa de Solidaridad en 1990, no 

autorizó el presupuesto, y para que no desapareciera el grupo de 

promotoras , el Sistema Estatal DIF absorvi6 al personal. 

En la Red Móvil Nacional hay seis categorias: a) coordinador, b) 

asistente, c) responsable de grupo, d) promotora, e) secretaria 

y f) chofer; solo la plaza de coordinador es de confianza, las 

demás son de base 
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En los lineamientos de operación para la Red se dice que es la 

Presidenta del Patronato en cada Estado, la que determina las 

comunidades que serán trabajadas cada semestre, y convoca a las 

dependencias , organismos e instituciones, les solicita los 

apoyos requeridos, y ha de mantenerse enterada de las activida

des de la Red Móvil. 

El cargo de Presidenta del Patronato Estatal, por normatividad 

es una función que corresponde a la esposa del gobernador en 

turno. En caso de que éste no tenga, nombra una mujer 

que ocupe la presidencia. La esposa del Presidente de la Repú

blica es la Presidenta del Patronato Nacional y del sistema 

Nacional DIF, la esposa del Gobernador es Presidenta del Patrona

to Estatal y del Sistema Estatal DIF, la esposa del Presidente 

Municipal es Presidenta del Patronato Municipal y del Sistema DIF 

Municipal y la esposa de la Autoridad Local es la Presidenta del 

Sistema DIF Comunitario. 

El Director del Sistema nacional, estatal y municipal DIF, cuando 

se requiera representa y realiza las funciones de la Presidenta 

del Patronato. 

Cada presidenta por derecho, otorga el puesto de Director Gene·

ral del Sistema Estatal correspondiente a la persona que consi

dere la adecuada. 

El Coordinador de la Red Móvil, debe contar con la aprobación y 

aceptación de la Presidenta del Patronato, y es bajo su conoci

miento y autorización que se da su remoción. Existe un Coordina

dor por Estado, este es constituido empleado federal, es el 

responsable de la operación del programa en la entidad, para lo 
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cual realiza actividades de planeaci6n, coordinaci6n, direcci6n 

y control• 

El Sistema Nacional DIF, .establece un perfil de puesto para todas 

las categorlas • En la de Coordinador, los requerimientos son : 

hombre o mujer de 25 a 35 afies de edad, esplritu de cooperación, 

disponibilidad para viajar y de horario, titulo o constancia de 

estudios a nivel técnico o superior en ciencias sociales, 

conocimiento y experiencia mlnima de tres afies en desarrollo 

rural, manejo en organización y administración de recursos 

humanos, materiales y financieros, facilidad para comunicarse y 

relacionarse con el personal de diferentes instituciones, asi 

como con los habitantes del medio rural e iniciativa para des

arrollar proyectos comunitarios. 

En cada estado, independientemente del número de grupos (tradi

cional, pronasol, estatal ) solo hay un Coordinador. En gene

ral, además del sueldo que le paga el DIF Nacional, recibe una 

compensaci6n extra, a través del Programa Nacional de Solidaridad 

o directamente del Sistema Estatal DIF. 

De acuerdo a la plantilla de personal 

rlsticas de antiguedad edad y sexo que 

res son : 

( 1993 ) , las caracte-

presentan los Coordinado-

El 20 por ciento del personal, seis, rebasa los cinco años de 

antiguedad México 17 años, Morelos 17 años, Nuevo León 15 

años, sinaloa 16 años , Tarnaulipas 19 años, y Zacatecas 6 años, 

las cuales entrarán corno promotoras (excepto Zacatecas), poste

riormente fuerón ascendiendo de categoria hasta llegar al puesto 

actual. 
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El 55 por ciento del personal, 17 coordinadores tienen una 

antiguedad que va de tres meses a cinco afios, siete plazas (23%) 

estan vacantes, lo cual se explica por el cambio de adminis-

traci6n en el gobierno de cada estado. Sólo en esta categoría el 

personal es de ambos sexos. 

La edad promedio de los Coordinadores es de 40 afios (vease cuadro 

uno). 

La Asistente de coordinador 12 , apoya y auxilia al coordinador en 

la instrumentación del programa, hay una Asistente del grupo 

tradicional asignada en cada estado. El perfil del puesto reque-

rido es: hombre o mujer de 20 a 30 años de edad, resida en el 

estado, disponibilidad para viajar, buena salud, constancia de 

estudios a nivel técnico y / o medio superior en el área de 

ciencias sociales, experiencia mínima de dos años sobre desarro

llo comunitario en zonas rurales, facilidad para relacionarse con 

el personal e iniciativa para la aplicación de proyectos comuni-

tarios. 

El 58 por ciento del personal, 18 asistentes tienen 17 afios de 

antiguedad, entrarón como promotoras y ascendierón tiempo 

después a su categoaria actual, la probabilidad de que ocupen 

el puesto de Coordinador es mínima, prácticamente inexistente, el 

factor determinante es que ésta plaza es de confianza y la 

que tienen es de base y difícilmente quieren perderla, saben 

que al cambio de administración gubernamental a las personas que 

ocupan los puestos de confianza y dirección las renuncian. En 

12. Loa datos de Asistente, Responsable de Grupo y Promotora que aquí se 
mencionan, solo corresponden al grupo tradicional. 
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esta categoría casi no se registran bajas o renuncias. 

El 100 por ciento del personal, 31 asistentes, son mujeres. 

A nivel nacional la edad promedio del personal es de 37 años 

(vease cuadro dos). 

Las funciones asignadas a la Responsable de Grupo son: partici

par en la elaboración e instrumentación de los programas anuales 

de trabajo y de supervisión, realizar visitas de supervisión y 

asesoría a las promotoras en la comunidad, verificar el cumpli

miento y avance del programa de trabajo comunitario, revisar el 

registro de asistencia de la promotora así como las condiciones 

de vivienda y seguridad en las que se encuentra. 

El perfil que debe cubrir es: mujer, edad minima 20 años, 

soltera, sin hijos, radique en el estado , posea buena 

salud, disponibilidad para viajar y tiempo, pasante o titula

da de trabajo social o disciplina afín, experiencia mínima de 

dos años como promotora de desarrollo rural, facilidad para 

comunicarse con el personal de diferentes instituciones y habi

tantes de las comunidades rurales y disposición a cooperar con 

sus superiores. 

La antiguedad promedio que se registra en esta categoría es 

14 años, el 35 por ciento del personal, 11 Responsables de 

Grupo tienen 17 años de antiguedad . 

La edad promedio en esta categoría es de 37 años, esto es acorde 

con la antiguedad promedio de este personal en la Red Móvil. 

En el grupo tradicional hay 90 plazas de Responsable de Grupo, 85 

de ellas estan ocupadas, lo normal es que esta plaza sea ocupada 

por alguna de las promotora. La movilidad que se da al interior 
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de esta categoria es minima (vease cuadro tres). 

Promotora, lóls funciones asignadas a esta'. categoria son : dar a 

conocer ~ l~ ·~Clblación los programas lristitucionales y sus obje-
. - . . . 

tivos, realizar una investigación P(;lra, detectar la problemática 

comunitaria, concentrar los resultados·e~ la Cédula de Investi-

gación y Programación Inicial (CIPI), informar a la población 

sobre los resultados, proponer un programa de trabajo cuyo 

objetivo es la superación de los problemas detectados y elevar 

el nivel de vida de la población, promover y motivar la parti-

cipación, 

actividades, 

formar grupos comunitarios para la realización de 

capacitar asesorar y supervisar a los grupos 

participantes, orientar a los grupos y a la población sobre las 

coordinaciones con autoridades y dependencias para apoyar el 

trabajo en la comunidad, participar en programas de emergencia, 

cumplir oportunamente con la información que le demanden sus 

superiores, 

EL perfil del puesto requerido es mujer, edad entre 18 y 24 

aflos, soltera, sin hijos, residir en el estado, gozar de buena 

salud, tener disponibilidad para viajar, estudios de secun-

daria, poseer conocimientos sobre marginación, problemas y con-

flictos sociales, habilidad para trabajar con grupos, manejo de 

técnicas de comunicación social, capacidad de liderazgo, adapta-

bilidad, perserverancia y entusiasmo para la aplicación de 

proyectos comunitarios, disponibilidad para vivir y trabajar en 

la comunidad en el horario que se requiera de acuerdo a las 

necesidades de la comunidad. 

Se requiere que la promotora sea mujer porque historicamente el 
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programa tiene su origen con un perfil de ayuda hacia la mujer 

campesina, gran parte de las actividades del programa se enfocan 

hacia el hogar, la familia, los hijos, la salud, la alimentación, 

y la educación; responsabilidad que recae fundamentalmente en la 

madre, de ah1 que, el mayor tiempo de trabajo de la promotora 

se realiza con las familias tratando problemas o situaciones de 

sus hogares y de la comunidad. 

Aunado a la idiosincracia de la familia rural mexicana, es más 

probable que los esposos acepten que sea una mujer la que visite 

y trabaje en su casa, con su esposa, que un hombre, los varo

nes de la comunidad trabajan en las parcelas, salen muy temprano 

y regresan por la tarde o noche, en algunos casos, salen de 

su comunidad a trabajar durante toda la semana y solo regresan 

sabados y / o domingos y como la promotora se queda a vivir en 

la comunidad es poco probable que se confie en una persona de 

sexo masculino. 

En esta categoría se observa una polarización en la antigue

dad del personal, por un lado se registra una concentración 

entre 1 y 4 afios y por el otro de 12 a 17 afies. Esto nos 

indica que cuando el personal rebasa determinado rango de anti

guedad, las posibilidades de que renuncie se reducen considera

blemente. 

Con relación a la permanencia o movilidad laboral, se maneja 

mes la hipótesis de que en los estados que se ubican en la fron

tera norte (con excepción de Tamaulipas) la movilidad que presen

tan es mayor. En esa zona, se registran un mayor número de 

renuncias que en el resto del pais, esto es claro al observar 
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la antiguedad del personal promotor, el promedio estatal en 

Baja california es de 4.2 años, Sonora 5.7 años, Chihuahua 3.3 

años, Coahuila 7.1 años y Nuevo león es de 6.7 años. Esta situa

ción contrasta notablemente con los estados del sureste, en los 

cuales el personal promotor presenta una antiguedad superior en 

143%, campeche registra 14.4 años, Chiapas 8.9 años, oaxaca 11.3 

años, Quintana Roo 7. 6 años, Tabasco 9. 7 años, Yúcatan 13. 6 

años. La antiguedad promedio para el primer grupo de estados es 

de 5,4 años, y para el segundo es de 13.1 años, en ello se sus

tenta la hipótesis. 

En el puesto de promotora la posibilidad de cambiar o ascender a 

otra categor1a es dificil, los puestos de responsables de grupo y 

asistente como se pudo observar presentan una estructura cerrada, 

solo se ocupan estas plazas si la persona renuncia o fallece, lo 

cual no ocurre frecuentemente, otro tipo de ascenso para las 

promotoras no existe. 

En esta categor1a (grupo tradicional), el número de plazas asig

nadas a cada entidad federativa es variable, el cual oscila entre 

12 y 45 plazas. 

La edad promedio nacional en esta categor1a es de 37 años, lo 

cual es acorde a la antiguedad promedio del personal, que como ya 

se mencionó es de 14 años (vease cuadro cuatro) • 

En general, el personal rebasa la edad establecida en el perf11 

(de 18 a 24 años), edad que solo tuvierón cuando fuerón selec

cionadas como promotoras voluntarias " A " y posteriormente 

contratadas, lo cual sucedió hace más de 20 años. 

En sintesis, para el primer semestre de 1993, la plantilla de 
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personal del grupo tradicional se integro por 24 coordinadores, 

31 Asistentes, 85 Responsables de grupo, y 776 promotoras. 

2.4 PROCEDIMIENTOS 

El Sistema DIF Nacional define los procedimientos como conjunto 

de pasos secuenciales para la organización de las actividades 

propuestas, en el logro de los objetivos del programa (vease 

cuadro B). 

Los datos que en este apartado se presentan, fuerón recabados 

durante visitas de capacitación, de supervisión, y de asesor1a, 

al personal de la Red Móvil en los 31 estados de la Repübica {con 

trabajo de campo y de gabinete). 

Se aplicarán encuestas a Coordinadores, Asistentes, Responsables 

de grupo, Promotoras, Presidentas y Directores de los DIF Munici

pales, Autoridades Municipales y Locales, subcomités y comités 

DIF, Comisiones de trabajo y población en general de las comuni

dades rurales marginadas, durante el periodo comprendido de 

abril de 1989 a febrero de 1993. 

Sólo se presentan datos generales, dejando las particularidades 

para un estudio posterior. Sabemos que esto es limitativo ya que 

la realidad social, económica y pol1tica del país, adquiere 

caracter1sticas espec1f icas de acuerdo a cada región y e incluso 

al interior de cada estado. 

2.4.1 PLANEACION 

La planeación, es la organización anual de actividades, que el 

coordinador de la Red realiza, a través de la elaboración del 

programa anual de trabajo, y del programa anual de supervisión. 

En la práctica, la etapa de planeación se condensa en los progra-
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mas anuales de trabajo y de supervisión. Para ambos la institu

ción ha diseñado un guión a seguir , y un curso de capacitación 

para su elaboración, el curso se ha impartido practicamente en la 

totalidad de las entidades federativas y sin embargo los resulta

dos no son satisfactorios, 

En la actualidad, cerca de 20 coordinaciones estatales envian 

sus programas anuales; el programa anual contiene en promedio 

40 páginas y el de supervisión 30, su contenido, en un 85% es el 

mismo año con año, sólo existen variaciones en las comunidades 

que se trabajan, los apoyos obtenidos, los recursos materiales, 

y financieros con los que se espera contar; en ocasiones, las 

metas que se pretenden alcanzar y dependiendo del estado, los 

municipios en los que se va a ubicar al personal promotor. 

Esta situación invalida lo relevante de la etapa y neutraliz~ 

la importancia de los documentos, no obstante , es necesario 

rescatar la elaboración de estos documentos, evitando la repeti

ción estéril de palabras, por lo relevante para el trabajo de 

la red¡ analizando la situación real en que se encuentra y 

estableciendo lineas de acción factibles, que permitan desarro

llar el trabajo de promoción del desarrollo familiar y comunita

rio. 

2.4.2 SELECCION DE COMUNZDADES. 

Los municipios y localidades que serán atendidas por la Red, se 

definen de acuerdo a los criterios establecidos en las políticas 

y a los recursos humanos disponibles. Dando respuesta a las 

solicitudes presentadas al Director del Sistema estatal DIF, por 

las autoridades municipales y locales, se procede a realizar una 



39 

visita a las comunidades (visita previa), un mes antes de que 

la promotora entre a la comunidad; y se realiza el estudio 

preliminar para la definición de comunidades a trabajar durante 

los siguientes seis meses. También se concerta lo relacionado al 

hospedaje de la promotora, y se establecen los convenios bilate

rales. cuando el coordinador tiene la lista definitiva de comu-

nidades, la dan a conocer a la Presidenta del patronato y/o al 

Director del Sistema Estatal DIF para su autorización. Asi se 

encuentra establecido en los lineamientos de operación. 

Los criterios que el municipio utiliza en la selección de comuni-

dades son variados, en general, seleccionan comunidades rurales 

marginadas, sin embargo en algunas ocaciones por motivos diver

sos, pero fundamentalmente por la situación de marginación social 

en que se encuentran los habitantes y la presión social que 

g~neran, se seleccionan colonias suburbanas. En este caso, aún 

cuando son localidades con altos indices de marginación las 

caracteristicas de los materiales e instrumentos no corresponden 

a dicha situación. 

La Red Móvil no cuenta con una estrategia de trabajo que le 

permita atender a la población que habita en colonias suburbanas, 

dado que originalmente su campo de acción es el medio rural y 

sus materiales e instrumentos estan diseñados para atender a una 

población que presenta caracteristicas y necesidades diferentes. 

De ah! la necesidad de un proyecto de asistencia social que 

promueva el desarrollo familiar y comunitario acorde a la reali

dad social de los habitanmtes de las colonias suburbanas. 

La visita previa es una actividad que se vincula al proceso de 
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selecci6n de comunidades, es común que en .ella se acuerden los 

convenios que la instituci6n establece con la población y las 

autoridades locales; en los casos'' en los que la visita previa no 

se realiza, el estudio preliminar para seleccionar a la localidad 

no se lleva a cabo, la pobÍaci6n desconoce que el Programa de 

Promoción del Desarrollo Familiar y Comunitario del DIF se va a 

llevar a cabo en su localidad y se queda sin definir el hospe-

daje que la comunidad proporcionará a la promotora de la Red 

Móvil. 

2.4.3 ASIGNACION DE PROMOTORAS. 

La etapa de asignación de promotoras, se realiza antes de 

iniciarse el periodo semestral de trabajo, el coordinador le 

comunica a la promotora, la comunidad a la que fue asignada, y le 

hace entrega de una carta de presentación. 

Es su responsabilidad, que la promotora sea presentada con las 

autoridades locales, 

le dará hospedaje. 

para que lo ubiquen, con la familia que 

En general (hay excepciones), las coordinaciones estatales no 

cuentan con un sistema de evaluaci6n del personal que les permi-

ta realizar una asignación de personal en comunidad de acuerdo a 

su experiencia, conocimientos y habilidades, Lo cual redundaria 

en beneficio del personal y de la comunidad. 

Cuando la asignación se realiza por sorteo, se favorece sólo 

a algunas promotoras ubicandolas en municipios y comunidades 

cercanas a su domicilio; se generan problemas de relaciones 

interpersonales; el trabajo en comunidad se ve afectado ya que 
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La investigación es la etapa en la cual la promotora realiza un 

estudio en comunidad, recopila los datos generales de infraes

tructura, organización social, integración familiar y comunitaria 

alimentación, educación, vivienda, saneamiento ambiental, 

concentrados en la Cédula de investigación y programación inicial 

(CIPI). 

Las técnicas de trabajo son la observación, visitas domicilia

rias, entrevistas a familias, autoridades locales, a maestros y 

lideres de la comunidad. Para la recolección de la información se 

destinan 10 días. La promotora con la asesoría de la responsable 

de grupo realiza el análisis y el diagnóstico, jerarquiza pro

blemas considerando los recursos existentes en la comunidad. 

Deriva y elabora el proyecto de programación destacando necesi

dades de la comunidad y tiempos de atención ( corto, mediano y 

largo plazo). Así se establece en los lineamientos de operación. 

En la práctica, cada coordinación estatal la realiza en forma 

particular, dependiendo si cuenta o no con criterios y formatos 

para captar la información requerida en la CIPI, en algunos 

estados ya se han definido y las promotoras utilizan el mismo 

formato; en otros, cada promotor recaba la información de acuer

do a su criterio y después la vacia en la CIPI. 

En la mayoría de los estados la promotora 

gación de campo o estudio socioeconómico, 

realiza la investi

sin embargo en 

algunos casos, esta fase se caracteriza por el cumplimiento 

con un requerimiento intitucional y le resta su importancia. 
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En cuanto a las técnicas de trabajo, ( observación, entrevista, 

visita domiciliaria ) la mayor parte del personal las conoce, (el 

DIF Nacional proporciona capacitación al personal sobre el tema); 

sin embargo, es dificil afirmar que todo el personal las 

efectua en la etapa de la investigación, pues se ha observado que 

en algunas ocasiones el personal lleva a cabo el llenado de la 

CIPI, sin haber llevado a cabo el estud'io socioeconómico ( inves

tigación de campo ) , Lo cual tiene repercusión directa en las 

etapas siguientes, ya que, como se verá más adelante, existe 

una estrecha vinculación entre las etapas de investigación y 

programación. 

2.4.5 PROGRAMACION. 

En la etapa de programación la promotora organiza y calendariza 

las acciones a realizar, atendiendo los problemas. de la comuni-

dad. Elabora un programa de trabajo comunitario, que refleje 

las necesidades reales y sentidas de la población, y lo presenta 

a la población en una asamblea al décimo día ) para que lo 

aprueben o modifiquen y adquiera carácter de definitivo. 

En la asamblea, el programa de. trabajo es aprobado por el 50 por 

ciento más uno de la población , asentado en acta firmada por 

autoridades locales y población asistente. 

La complejidad de la organización y participación comunitaria es 

un hecho que se refleja en la realidad y la promotora de la Red 

Móvil lo vive. Es asi, que aún cuando haya realizado una 

amplia difusión de la asamblea y trabajado en los aspectos de 

promoción, sencibilización y concientización, la asistencia y 
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participación comunitaria en la asamblea no siempre se logra en 

el nivel esperado. La asistencia de lOs hábitantes en la asam

blea del 11 décimo dia" es diversa en,C:~d~localidad, por lo que 
-" .:~<·:f~:;,: .. =:· -

la promotora tiene que empezar a tral:>afar con la población que 

asista, aún cuando no sea el 50 por ciento. 

El documento de investigación y programación, y con el cual la 

promotora trabaja es la Cédula de investigación y programación 

inicial ( CIPI ). En él se definen las etapas de investiga-

ción, diagnostico, programación y esta constituido por tres 

apartados, el primero incluye datos generales de la comunidad, 

nombres de las autoridades locales, localización , infraestructu-

ra y población; en el segundo, se incluyen las acciones que 

integran los programas institucionales del DIF, un espacio para 

justificación , su prioridad en tiempo, y el calendario programá

tico de acciones durante los seis meses de trabajo. 

Se indicó que el promotor tiene que realizar el estudio socioeco-

nómico y después vaciar los datos en la cédula. 

En el caso en que la promotora lleva a cabo el estudio socioeco-

nómico, obtiene condiciones favorables ya que conoce los proble

mas reales y sentidos de la población, existe una justificación 

para el desarrollo de las acciones, se realiza un uso adecuado 

de los recursos, la programación es acorde a las necesidades. 

En cambio, cuando el promotor elabora la programación de las 

acciones (en el "escritorio" ) , sin llevar a cabo el estudio 

socioeconómico, o lo hace de manera rutinaria y de acuerdo a su 

criterio sin considerar las caracteristicas de la localidad y la 

opinión de la población, se consideran solo parcialmente las 
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necesidades reales, detectadas y sentidas de la población , al 

igual que los recursos y el programa de trabajo es de la promo

tora, no de la comunidad. 

2.4.6 FORMACION Y CAPACITACION DE COMISIONES DE TRABAJO, 

En una asamblea, la del 11 décimo d1a 11 , se define el pro

grama de trabajo y se forman las Comisiones de trabajo, que serán 

las responsables de que se realicen las actividades, durante la 

estancia de la promotora en comunidad, para lo cual se determi

na calendario semestral de actividades. 

La formación y capacitación de grupos comunitarios es una estra

tegia fundamental, ya que serán estos grupos los que darán conti

nuidad al proceso organizativo una vez que la promotora de la Red 

Móvil Nacional haya concluido su periodo de trabajo, el cual dura 

seis meses. 

Asi, el proceso de organización que llevará a la autogestión de 

los grupos comunitarios, para que se incorporen a un desarrollo 

comunitario integral, se sustenta en la formación , organiza-

ción y capacitación de los grupos comunitarios, 

comisiones ue trabajo. 

denominados 

La promotora asigna tareas a realizar a cada comisión consideran

do los conocimientos y habilidades de cada integrante. De acuerdo 

a las actividades la promotora estructura e instrumenta un 

programa de capacitación, apoyándose en la coordinación institu

cional. Los lineamientos de operación asi lo establecen. 

En la práctica, la formación de grupos comunitarios o comisiones 

de trabajo, representa la mayor dificultad al promotor, en ello 
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intervienen .diversos factores: las caracter1sticas de la 

comunidad, . la ·sensibilización y motivación realizada por el 

promotor, el grado de· ÓJ:'.9a1lizaci6n. y participación de los habi

tantes o la · ap~tfá y desinterés de la población, la actividad 

económica predominante a la que se dedican los habitantes del 

medio rural (salen a trabajar fuera de su localidad, o siembran 

su parcela, pero de cualquier forma en ello ocupan la mayor 

parte del dia ). Por ello, no siempre se logra la participación 

de las comisiones de trabajo y no obstante a que las comisiones 

se integran basicamente con mujeres, durante los seis meses que 

la promotora permanece en la localidad, se realiza el programa 

de trabajo. 

En general (hay excepciones) lo que ha ocurrido cuando la promo

tora concluye su periodo de trabajo en la localidad, la organiza-

ción comunitaria lograda durante su estancia pierde 

continuidad, los grupos comunitarios formados se desintegran. De 

ah1 la necesidad de formular nuevas estrategias que en ella 

incidad. 

En este estudio monográfico, capitulo tres se propone la forma

ción de promotores comunitarios voluntarios que den continuidad 

al proceso de organización, una vez que la promotora de la Red 

Móvil ya no esté en la localidad. 

2.4.7 EJECUCION 

En la etapa de ejecución la población y las comisiones de traba

jo, asesoradas por la promotora de la Red Móvil realizan accio

nes previamente definidas y determinadas por la misma comunidad. 
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Las acciones a llevar a cabo están en función del programa de 

trabajo comunitario (elaborado con anterioridad), cabe aclarar 

que las 32 acciones que la promotora realiza, son las definidas 

en la estructura programática, y en donde se establecen tres 

metas: formar y organizar grupos comunales, promover el mejora

miento de la comunidad y promover la formación de grupos para la 

actividad productiva, Es a través de estas acciones que se 

promueve el desarrollo comunitario. De ah1 la importancia de 

mencionar que el objetivo del programa no es llevar a cabo el 

desarrollo comunitario, sino solamente su promoción. 

En este apartado se abordan los resultados del trabajo de promo

ción del desarrollo comunitario, realizado por la Red Móvil 

Nacional en las comunidades rurales marginadas del país, durante 

el primer semestre de 1993. 

Cobertura de atención. - Se atendierón 31 estados; 266 munici-

pios, en promedio 9 municipios por estado¡ 825 comunidades, 27 

comunidades en promedio por estado y 3 comunidades en promedio 

por municipio; 91 051 familias, 2 937 en promedio por estado, 342 

en promedio por municipio y 110 en promedio por comunidad¡ 449 

503 habitantes, 14 500 en promedio por estado, l 600 en promedio 

por municipio, 545 en promedio por comunidad y a 5 habitantes en 

promedio por familia atendida (para una descripción por entidad 

federativa vease cuadro cinco). 

Como se observa en el cuadro cinco, es evidente que la cobertura 

de atención en cada estado es heterogénea, por ejemplo mientras 

que Tlaxcala, y Baja California solo atendieron uno y dos munici

pios respectivamente, Morelos y San Luis Potosi atendieron 23 y 



47 

25 respectivamente, esta situación se explica a partir de las 

especificidades que tiene cada estado, la determinación del 

número de municipios Y, comunidades a trabajar depende de varios 

fa~torés, entreotros;. a) ~ELlOS recursos humanos, materiales y 

financi,erós¡ c,cirf;l~~:,4~'~ ~e cuente, los cuales dependen ( excepto 
~,·,: ,.;· ·,~;\:1~.:,.:>;' 

el perriona~_ fi¡iie:'.;rq~ ,'apoyos que proporcionen los sistemas Esta-
·~; .. 

tales>i:,Muni8i.i?~ies 'oIF; b) de 

regi61'l~l d~i pa1~; c) de contar 

la diversidad y complejidad 

con la autorización del presu-

puesto del Programa Nacional de Solidaridad; d) de los diferen-

tes Programas de Solidaridad ( mejoramiento de vivienda, escuela 

digna, nifio sano ) que se esten llevando a cabo en los ayunta

mientos; e) de la coordinacion y concertación inter e intrains-

titucional que se establezca en la obtención de recursos para el 

mejoramiento de la comunidad; y f) de la adecuada planeación y 

organización de las actividades por parte del Coordinador de la 

Red Móvil Nacional, por ejemplo en Sonora se trabajarán 11 

municipios pero solo se atendieron 17 comunidades, lo cual con-

trasta con Durango y Zacatecas en donde cada uno atendió 13 

municipios y 65 y 66 comunidades respectivamente. 

Acciones realizadas.-Las 32 acciones de la estructura programáti-

ca, para fines de este trabajo se agruparán en siete rubros: 

1) Mejoramiento y/o educación nutricional, 2) cuidado y conserva-

ción de la salud (o educación para la salud), 3) Mejoramiento y 

cuidado del medio comunitario (o educación sobre) 4) Mejoramien-

to de la vivienda (o educación sobre), 5) Fomento á la educación 

escolar, 6) Integración social y familiar y 7) Fomento a la 

actividad productiva. 
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1) Mejoramiento y/ o educación nutricional, en este rubro se 

impartierón 17 454 pláticas, en 21 estados en promedio, en cada 

estado'. se, dierón B31 ~lát¡cas (vease cuadro seis , gráfica 1). 

En 25 estados se 'realizarón 4 146 demostraciones alimenticias, 

en promedio. por ~~tado 166. En 30 estados se sembrarón 11 579 

huertos familiares, 386 en promedio por estado, 43 en promedio 

por municipio y 14 en promedio por comunidad. Solo en cuatro 

estados se establecierón 542 granjas de especies menores familia-

res, lo que indica que en promedio en cada comunidad trabajada 

se establecierón 5 granjas. En cuanto a apiarios, criaderos 

acuicolas y agroindustrias familiares, solo se llevarón a cabo 

en cuatro estados en promedio, mismas que a nivel municipal y 

comunitario resultan no significativas. 

2) cuidado y conservación de la salud (o educación para). Este 

rubro se trabajó en 29 estados en promedio, se impartierón 15 

265 pláticas, el promedio por estado fue de 526 pláticas, por 

municipio fue de 58 y por comunidad fue de 19 pláticas. En 28 

estados se canalizarón a diversas instituciones de salud a 4 125 

personas lo que indica que en promedio por estado participante, 

se canalizarón 147 personas, por municipio a 16 y por comunidad 

a cinco. En 21 estados a través de las campañas de vacunación se 

aplicarón 11 585 vacunas, 20 en promedio en cada comunidad traba

jada. Al programa de planificación familiar en 17 estados en 

promedio, fuerón incorporadas 1 227 personas. En 24 estados se 

llevó a cabo la protección de 1 274 fuentes de almacenamiento de 

agua. cabe mencionar que la acción canalización de alcoholices y 
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farmacodependientes a nivel comunitario fue no significativa 

(vease cuadro seis, gráfica 2). 

3) Mejoramiento y cuidado del medio comunitario ( o educación 

sobre). En 26 estados en promedio se impartierón 17 280 pláticas 

y en promedio por comunidad trabajada 25. En 24 estados se lleva

r6n a cabo 25 809 jornadas de trabajo, en promedio por comunidad 

40. En 20 estados se eliminar6n 1 561 fuentes de contaminación, 3 

en promedio en cada comunidad trabajada. En 29 estados se sembra

rán 69 375 árboles, 89 en promedio en cada comunidad trabajada.La 

acción introducción de redes de agua a nivel comunitario resulto 

no significativa. (vease cuadro seis, gráfica tres). 

4) Mejoramiento de la vivienda (o educación sobre). En 28 esta

dos en promedio se impartierón 8 638 platicas, 11 en promedio en 

cada comunidad trabajada. En 30 estados se mejorarón 9184 vivien

das, en promedio a nivel comunitario 11. En 30 estados se cons

truyerón 4 852 letrinas, en promedio 6 en cada comunidad trabaja

da. En 23 estados se construyerón 1 070 instalaciones rurales 

anexas, en promedio 2 por comunidad. Cabe mencionar que no se 

dispuso del dato sobre jornadas de trabajo (vease cuadro seis 

gráfica cuatro). 

5) Fomento a la educación escolar. En 30 estados en promedio se 

impartierón 12 334 pláticas, 15 en promedio por comunidad traba

jada. En 29 estados se formarán 424 grupos de alfabetización, 1 

en promedio por comunidad. Las acciones sobre formación de grupos 

de preescolar, primaria y secundaria a nivel comunitario fuerón 

no significativas (vease cuadro 6 A, gráfica cinco) 

6) Integración social y familiar.En 30 estados en promedio, se 
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impartierón 16 702 pláticas, en promedio por comunidad 21. En 27 

estados a nivel comunitario se llevaron a cabo 1 044 jornadas de 

trabajo en promedio una por comunidad. En 25 estados se f ormarón 

1 217 grupos para el desarrollo comunitario, 2 en promedio por 

comunidad. En 23 estados se realizarán 3 419 regularizaciones del 

estado civil, 6 en promedio por comunidad. En 2 9 estados se 

realizarón 3 958 eventos comunitarios, 5 en promedio por comuni

dad. En 30 estados, se formarán 2 057 grupos deportivos, 3 en 

promedio por comunidad. La formación de grupos artísticos y 

culturales a nivel comunitario fue no significativa (vease cuadro 

6 A, gráfic~ seis). 

7) Fomento a la actividad productiva. En 29 estados en promedio 

se impartierón 1 473 pláticas, en promedio 2 por comunidad. En 24 

estados se formarón 789 grupos para la actividad productiva, en 

promedio 1 por comunidad. En 26 estados se formarán 1 453 comi

siones de trabajo, en promedio 2 por comunidad. Sobre huertos 

sembrados, apiarios, 

trias todos a nivel 

criaderos acuicolas, granjas, y agroindus-

comunal, no se dispuso del dato (vease 

cuadro 6 A , gráfica siete) • 

Las acciones mencionadas, se realizan en el tiempo que la promo

tora de la Red Móvil Nacional permanece en la comunidad, sin 

embargo, una vez que termina su periodo de trabajo (seis meses), 

los grupos organizados, comisiones de trabajo y población, no 

continuan con la realización de las actividades. 

De ahi la importancia y necesidad de que se lleve a cabo la 

formación de promotores comunitarios voluntarios. capitulo 

tres, propuesta de trabajo ), ellos no solo darían la pauta de 



continuidad, 

comunidad • 

sino que 

2.4.8 SUPERVISION 
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fortalecerían la organización de la 

De acuerdo a los lineamientos, en la etapa de supervisión, se 

verifica la instrumentación del programa y del cumplimiento de 

objetivos. 

La supervisión va acompaf'íada de una etapa de asesor!a; se 

proporciona a todos los involucrados en el programa: Presidenta y 

Directora del DIF Municipal, Autoridades locales, Comité DIF, 

Comisiones de trabajo, Población y Promotora de la Red Móvil. 

Fundamentalmente, como ya se mencionó en el apartado de organi

zación, esta función le corresponde realizarla al personal 

Responsable de Grupo • sin embargo, también participan el coor

dinador y su Asistente, de acuerdo al programa de trabajo. 

También, en otro nivel, el DIF Nacional lleva a cabo la supervi

sión y asesor!a al programa, en las 31 entidades federativas; 

verifica la operatividad del programa en los niveles adminis

trativo y de campo por lo que supervisa y asesora al personal 

que integra la Red Móvil, DIF municipales ( Presidenta y Direc

tora), Autoridades locales, Subcomité DIF, Comisiones de trabajo 

y Población. 

En la práctica, en los estados, la actividad de supervisión, 

depende del presupuesto que se disponga y/ o de los apoyos que 

brinde el Sistema Estatal DIF. En el grupo PNS, existe una parti

da presupuesta! asignada a esta actividad. 

El grupo tradicional, lo realiza con los apoyos que le propor-
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ciona el sistema Estatal DIF; el transporte del personal que 

supervisa, responsable de grupo, suele contar con apoyos, aún 

cuando en algunos casos no los tiene. 

Existen factores que determinan que la actividad de supervisión 

(al igual que las otras) sea especifica en cada estado, los 

factores que intervienen son el presupuesto disponible para 

gastos de supervisión (apoyo de pasajes o en su caso transporte 

y/o gasolina); la planeación de actividades, el elaborar y 

llevar a cabo el programa de supervisión; la experiencia del 

personal supervisor, su disposición hacia el trabajo y el cum

plimiento de sus funciones (compromiso de trabajo) • 

En algunos casos se superan los puntos mencionados y la supervi-

sión cumple su objetivo, supervisar y asesorar al personal 

promotor en el desempefio de sus actividades, pero en ocasiones 

por falta de viáticos, o motivos diversos no se relizan visitas 

de supervisión asesoria, al personal y por lo tanto no hay super

visión, asesoria, evaluación y seguimiento de las actividades 

realizadas; la supervisión y asesoria se realiza sin objetivos, 

pues no se tiene un programa que guie la actividades de supervi

sión; aun cuando se haya elaborado un programa de supervisión, 

éste no es considerado en la instrumentación de las actividades 

de supervisi6n; el personal supervisor, realiza sus actividades 

en forma rutinaria; la capacitación y actualización del personal 

supervisor no es per~anente, lo cual redunda en el desempefto de 

sus actividades. 

Finalmente, el DIF. nacional, lleva a cabo las visitas de super

visión y asesoría a los 31 estados de la República M1:1xicana, al 
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menos una vez al año. La operatividad del programa la realiza 

tanto a nivel administrativo como operativo, a los involucrados 

en el mismo. 

2.4.9 EVALUACION 

La institución define que debe realizarse una evaluación. 

En la prática, en todos los estados se realiza una evaluación 

cuantitativa de actividades, el personal promotor elabora un 

informe mensual narrativo y númerico, el cual entrega al respon

sable de grupo, quien trimestralmente elabora un informe cuanti

tativo, que se envia al DIF nacional. 

2,4,10 SEGUIMIENTO 

Una vez que la promotora terminó su periodo de trabajo, es a 

través de las actividades de seguimiento que se verifica la 

continuidad de las acciones en la comunidad. De acuerdo a los 

lineamientos de operación son el DIF Municipal y las Autoridades 

Municipales los responsables de realizar el seguimiento y 

asesorla a las Comisiones de trabajo, al Subcomité DIF y a la 

Población, para que se realicen las acciones que quedarón pen

dientes, se programen nuevas actividades de solución a los 

problemas comunitarios existentes y continuen con el proceso de 

organización comunitaria. 

Como ya se menciono, el DIF plantea que con la formación y 

organización de grupos comunitarios (Subcomité DIF y Comisiones 

de trabajo) la promotora de la Red Móvil, proporciona a la 
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comunidad las bases elementales de continuidad del proceso 

organizativo y educativo iniciado. 

Los grupos comunitarios serán intermediarios, de las necesidades 

de la comunidad, y sus alternativas ante las instituciones pübli

cas, sociales o privadas, siendo gestores y coordinadores de 

actividades comunitarias para la resolución de los problemas. 

En general (hay excepciones), los Sistemas Municipales DIF no 

realizan el seguimiento y asesoría a las localidades trabajadas 

por la Red Móvil, en ello intervienen diversos factores pero el 

determinante es la carencia de recursos económicos y humanos. 

Es evidente que el trabajo de organización comunitaria, reali

zado durante la estancia de la promotora en comunidad pierde 

continuidad, los grupos comunitarios formados se desintegran. 

De ahi la necesidad de formular nuevas estrategias que incidan en 

la organización comunitaria. 

En éste estudio monográfico se propone la formación de promotores 

comunitarios voluntarios que den continuidad al proceso organiza

tivo iniciado por la promotora de la Red Móvil. De esta manera 

ellos continuarian con el proceso organizativo y serian el vincu

lo con el Sistema Municipal DIF. 

2.4.11 CONTROL DE LA INFORMACION 

La institución establece que el promotor realice el control de 

la información generada en comunidad para lo cual tiene que 

describir las actividades en un diario de campo, al término 

de cada mes elaborar un informe narrativo y cuantitativo de 

actividades. Al finalizar su periodo de trabajo, en asamblea 
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comunal, levantar un acta de cierre exponiendo lo realizado y 

actividades sin concluir. 

Regularmente la promotora elabora su diario de campo (es uno de 

los aspectos que la Responsable de Grupo revisa durante la super

visión), es la base de datos que le permite realizar los informes 

narrativos y cuantitativos mensuales. 

La asamblea comunal de " termino de las actividades" de la promo-
,, 

tora de la Red Móvil Nacional, en general se realiza en el 100 

por ciento de las localidades trabajadas (puede haber excepcio

nes). Para los habitantes de la comunidad esta asamblea se con-

vierte en un festejo, en donde además se revisan los trabajos 

realizados y los pendientes y se levanta un 11 acta de cierre" en 

la que estan presentes la Presidenta del Patronato del DIF Muni

cipal, la Directora del DIF Municipal, el Coordinador y/ o la 

Asistente de la Red Móvil Nacional. 

2.4.12 CONDICIONES DE TRABAJO DE LA PROMOTORA. 

Para el buen desarrollo del programa, el personal promotor, 

deberá disponer de alojamiento en la localidad asignada. El 

trámite se cubre durante la etapa de la "visita previa" • 

El trabajo de la promotora se realiza durante seis meses en la 

comunidad, los periodos de trabajo y los días de descanso los 

determina cada Coordinador estatal de acuerdo a las característi-

cas geográficas del estado, así pueden ser de cinco, diez o 

veinte días de trabajo por dos, cuatro u ocho días de descanso 

respectivamente. Solo en dos estados Tlaxcala y Aguascalientes, 

la promotora entra y sale diariamente de la localidad por lo 
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que no requiere hospedaje. 

En el resto del país la promotora reside durante los seis meses 

en la localidad, de ahí la trascendencia del alojamiento ade

cuado. 

En muchos de los estados, desde la visita previa se atiende esta 

situación, y la promotora tiene hospedaje desde el primer día 

que llega a la comunidad, lo cual otorga seguridad al personal¡ 

en el caso contrario ella debe buscarlo lo cual le ocasiona 

incomodidades personales y laborales. 

En este capítulo se ha presentado un diagnóstico general de la 

instrumentación del Programa de Promoción del Desarrollo Familiar 

y Comunitario del DIF que se realiza en las comunidades rurales 

marginadas del país, a través del grupo de promotoras de la Red 

Móvil Nacional. 

Durante los seis meses que la promotora permanece en la localidad 

persigue cumplir con el objetivo del programa 11 elevar la cali

dad de vida de las familias y comunidades marginadas a través de 

su participación activa en programas de asistencia social que les 

permitan alcanzar su desarrollo integral". 

En esencia, las acciones y actividades que durante los seis meses 

la promotora realiza, pretenden incidir en la participación y 

organización comunitaria a través de la formación y organización 

de grupos comunitarios denominados Comisiones de trabajo. De tal 

forma que cuando ella ya no este en la localidad, la organiza

ción prevalezca y las comisiones de trabajo se responzabilicen 

de su permanencia y posteriormente los grupos comunitarios lle

guen a ser autogestivos, incorporandose a un desarrollo comunita-
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rio integral. 

En general (hay excepciones), lo que ocurre cuando finaliza el 

periodo de trabajo de la promotora de la Red Móvil, los grupos 

organizados, comisiones de trabajo se desintegran y el proceso 

organizativo que en un plazo mediato les llevaria a la autoges

ti6n se ve interrumpido. 

Es necesario señalar que la estancia de la promotora de la Red 

Móvil Nacional en comunidad resultará siempre corta e insuficien

te para madurar un proceso de organización para el desarrollo 

comunitario, como todos sabemos para que ello se logre, se re

quieren años de esfuerzo y trabajo y no siempre se alcanza, 

además que supera o rebaza cualquier estancia o marco institucio

nal. 

Ante la situación de cese o abandono del proceso organizativo, 

es fundamental diseñar nuevas estrategias que lleven a la conti

nuidad del proceso organizativo de la población, por tal motivo 

en el siguiente capitulo se propone la formación de promoto

res comunitarios voluntarios, quienes además de dar la pauta o 

continuidad al proceso organizativo de la población, fortalezcan 

la organización comunitaria. 

De esta manera, la Red Móvil trabajaria sobre la promoción para 

la organización de la comunidad, pero al mismo tiempo, sobre la 

continuidad de la misma a través de la formación de promotores 

comunitarios voluntarios, asi cuando la promotora ya no este 

en la localidad, ellos sean los que continuen con la organiza

ción de la poblac.ión. 

Por otro lado, como se observa en el proceso de selección de 
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comunidades, los criterios que el municipio utiliza para propo

ner comunidades son variados, en general, se seleccionan 

localidades rurales marginadas, sin embargo en algunas ocaciones 

por motivos diversos, pero fundamentalmente por la situación de 

marginación social en que sus habitantes viven y por la presión 

social que ello representa, se seleccionan colonias suburbanas y 

en este caso aún cuando sean localidades con altos indices de 

marginación, las características de los materiales e instrumen

tos del programa no corresponden a dicha situación. 

La Red Móvil no cuenta con una estrategia de trabajo para atender 

a la población que habita en colonias suburbanas, originalmente 

su campo de acción es el medio rural, por lo que sus materiales e 

instrumentos estan diseñados para atender a una población que 

presenta características y necesidades diferentes a los habitan

tes del medio suburbano. De ahi la necesidad de un proyecto de 

asistencia social que promueva el desarrollo familiar y comunita

rio acorde a la realidad social de los habitantes de las colonias 

suburbanas. 

La propuesta se fundamenta en la Metodología de la Investigación 

Acción Participativa, dado que es una forma de intervención 

social, a través de la cual se puede promover la organización de 

la población y formar grupos autogestivos, de tal forma que una 

vez que la promotora de la Red Móvil concluya su periodo de 

trabajo, la organización comunitaria prevalezca en la colonia. 
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CAPITULO 3. PROPUESTA DE TRABAJO 

A partir del diagnóstico realizado, elaboramos dos proyectos de 

trabajo denominados la promoción del desarrollo comunitario en 

colonias suburbanas y 

voluntarios. 

formación de promotores comunitarios 

Ambos proyectos se insertaron en el marco institucional del DIF. 

Son una propuesta de trabajo práctica que pretende apoyar el 

ejercicio del programa de Promoción del Desarrollo Familiar y 

comunitario. 

Sabemos que las propuestas no estan totalmente acabadas, pues 

en la medida en que se instrumenten y se avance en su ejecución 

han de ser enriquecidas, todo proyecto es susceptible de 

mejorar. 

Los proyectos son resultado del ejercicio laboral desarrollado en 

las propias comunidades rurales marginadas del pais y del 

trabajo documental realizado para incidir en el proceso de promo

ción de desarrollo comunitario que el DIF realiza. 

El proyecto de promoción del desarrollo comunitario en colonias 

suburbanas, se fundamenta en la metodología de Investigación

Acción Participativa 13 que de acuerdo a con Ezequiel Ander-egg, 

presenta la siguiente definición, características y fundamentos. 



La investigación accion participativa (IAP) es una 
propuesta metodológica que supone la simultaneidad 
del proceso de conocer y de intervenir, e implica 
la participación de la misma gente involucrada en 
el programa de estudio y de acción, con el propósi
to dI4que actue transforrnadorarnente sobre la reali
dad. 
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Los principales elementos que la constituyen son tres, investiga

ción acción y participación¡ en tanto investigación es un proce

dimiento reflexivo, sistemático, controlado y critico que tiene 

corno finalidad estudiar algún aspecto de la realidad social, con 

el propósito de actuar transforrnadoramente sobre la misma. La 

forma en que la realidad se estudia implica a la población estu

diada como agente activo de conocimiento de su propia realidad. 

En cuanto a acción, la forma en que se realiza el estudio es ya 

un modo de intervención y la actividad de investigación genera 

procesos de actuación de la gente involucrada en el programa, al 

menos de organización, movilización, sensibilización y concien-

tización, lo cual permite que el grupo o sector de la población 

tenga un conocimiento más sistemático y profundo de su situación 

particular y pueda actuar más eficazmente en la transformación de 

la misma. 

13. Sobre el tema de la metodologia Investigación Acción Participativa, existe 
una amplia diversidad de definiciones, concepciones, prácticas y tipologias. 
Tomamos la propuesta por Ezequiel Ander-egg dado que es la más acorde al 
trabajo práctico de la Red Móvil Nacional. 

14. Ander-egg, Ezequiel. Repensando la Investigación Acción Participativa. p. 
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se pretende que la gente involucrada conozca criticamente el 

porque de sus problemas y necesidades, descubra sus intereses 

reales y considerando cllales son sus recursos y posibilidades 

emprenda acciones para transformar su realidad. 

Y por ser participación, es una actividad en cuyo proceso estan 

involucrados tanto los investigadores (o equipo técnico o promo

tores) como la misma gente destinataria del programa que ya no 

son considerados como simples objetos de investigaci6n,sino como 

sujetos activos que contribuyen a conocer y a transformar la 

realidad en la que están implicados. 

Todo cuanto se estudia tiene corno destinatario la misma gente. En 

ciertos aspectos la IAP es investigación, en otros cuando existe 

menos implicación de la gente puede ser una forma de intervención 

que tiene como referencia al pueblo. Asi Ezequiel Ander- egg 

afirma: 

La IAP introduce formas de participación de la 
gente para que todos los usuarios o beneficiarios 
de un programa ( o simplemente los involucrados en 
su realización ) puedan conocer mejor su realidad, 
decidir sobre lo que se hace y actuar conjuntamente 
con otros de cara a la solución de sus problemas, a 
la satisfacción de sus gecesidades y a la transfor
mación de su entorno. 1 

Es claro que la IAP en cuanto promueve la participación de la 

gente y crea condiciones para el fortalecimiento de las organiza

ciones de base, presupone un modelo de sociedad autogestionaria. 

15. Ibid p. 52 
1 
! ~ 
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Algunas de sus caracter1sticas son: a) El objetivo de estudio se 

define a partir de los problemas que conciernen y le son impor

tantes a las personas involucradas. b) La finalidad ültima del 

estudio es la transformación de la situación problema que afecta 

a la gente involucrada. c) Existe una estrecha interaci6n /combi

nación entre la investigación y la práctica en donde intervienen 

tanto los investigadores (o promotores) y la población y la 

población participante. d) El pueblo es el principal agente de 

cambio social y ~ste es más viable si la gente tiene una mejor 

comprensi6n de su situación, de la responsabilidad de cambiarla y 

de la responsabilidad que ello implica. e) Por su misma 1ndole 

sólo se aplica a una escala microsocial barrio, comunidad rural, 

organización, de lo contario la participación de la gente dentro 

del proceso investigativo se hace muy dificil. Y f) La IAP no es 

medio para resolver problemas que hacen al funcionamiento de la 

realidad en sus conjunto. 

3.l PROYECTO DE PROMOCION DE DESARROLLO COMUNITARIO EN COLONIAS 

SUBURBANAS. 

En los estados de la República Mexicana, existe un desarrollo 

socioeconómico desigual, patente en capitales y en principales 

ciudades de los estados, provoca afluencia de inmigrantes y 

aparición o creación de colonias suburbanas (periféricas) con 

caracteristicas de marginación ( sin servicios básicos como agua, 



63 

drenaje, lúz, pavimentaci6n, etc.) 

La actividad económica de esta población no esta plenamente 

definida, generalmente son considerados como subempleados y 

desempleados, no cuentan con un salario periódico; sus vivien-

das son inadecuadas, ubicadas en un ambiente insalubre y promis-

cuo, la población, pese a ser muchas veces del mismo estado, 

resulta ser heterogénea; con problemas de integración familiar; 

sin atención ni espacio a los grupos infantiles ni juveniles, 

creando con ello tensiones y conflictos sociales. Además carecen 

de servicios de salud o asistenciales, convirtiéndose en grupos 

demandantes. 16 

La situación descrita representa una presión social que 

propicia la necesidad a la Red Móvil Nacional de trabaje en esas 

colonias, por ser sujetos de asistencia social. sin embargo, ya 

que el campo de acción de la Red son las comunidades rurales 

marginadas, sus instrumentos y materiales estan diseñados para 

ello, con caracter1sticas y necesidades diferentes a los habi-

tantes de las colonias suburbanas. De ah1, que se haya elaborado 

un proyecto de asistencia social que promueva el desarrollo 

familiar y comunitario acorde a la realidad social de los habi

tantes de las colonias suburbanas. 

16. Situación observada durante las visitas de supervisión y asesoría a la Red 
Móvil Nacional, en los 31 estados de la República Mexicana. En el periodo 
1989-1993. 



I.ETAPA PREVIA, 

Para el desarrollo de este proyecto, se requiere la participaci6n 

y coordinaci6n de los tres ni veles de organización del Sistema 

Nacional para el Desarrrollo Integral de la Familia, (nacio

nal, estatal y municipal ) plasmados en un convenio, especifi

cando participaci6n y aporte de cada nivel. 

El proyecto de trabajo contempla etapas, y su duración se esta

blece en relación directa al desarrollo de las actividades y 

logro de los objetivos, renovándolos en la medida en que se des

arrolle el trabajo. 

II.ETAPA UNO 

Elaboración de la propuesta inicial de grupo del trabajo 

colonias suburbanas factibles de ser trabajadas. 

El coordinador de la Red Móvil y su equipo de trabajo ( asistente 

y responsables de grupo) recopilan información documental para 

la formación de un expediente por colonia. 

El contenido del expediente estará integrado por : datos genera

les del estado, municipio y colonia. Con datos especificas de 

la colonia, explicando la consideración de ser susceptible a 

ser trabajada. 

Se elabora, (coordinador y equipo de trabajo) una caracteriza

ción diagnóstico (problemas y/o situaciones relevantes) de la 

colonia. 
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La información anterior es contrastadacon trabajo de campo, esto 

permitirá enriquecer la información, ya sea para confirmarla, 

modificarla o rechazarla. 

El contenido de las guias, para la recolección de información, 

abarcará los siguientes indicadores: infraestructura, población, 

actividad económica e ingreso, vivienda, integración familiar, 

salud, alimentación, y escolaridad. 

Los resultados de la visita de campo (en donde se llevo a cabo la 

aplicación de las guias) arrojaran elementos de la necesidad de 

que la colonia sea trabajada, el tipo de problemas que enfrenta, 

as! como la dimensión de los mismos, los recursos que se necesi

tan para darle atención, las medidas o acciones que se deben 

realizar, asi se estará en la posibilidad de hacer una primera 

j erarquización de los problemas y su dimensión ( es decir, de 

elaborar un primer diagnóstico) La objetividad y claridad de 

estos planteamientos, son un elemento indispensablepara su pleno 

desempeño. 

El diagnóstico reconoce y ubica instituciones y organismos 

públicos, privados y sociales, con posibilidad real de colaborar, 

los aspectos en que lo haria y el tiempo en que esta puede darse. 

El personal operativo de la Red Móvil se selecciona y se determi

nan sus cualidades, habilidades y caracteristicas para realizar 

el trabajo. 

Para iniciar el trabajo en la colonia, de acuerdo a los linea

mientos establecidos se elaboran cartas de presentación, regis

tros de permanencia, y se dota al personal promotor, de los 
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materiales e instrumentos necesarios para su labor, como: diario 

de campo, material didáctico, papeleria, guias, cédula, etc. 

Se informa y capacita al personal promotor de la Red Móvil selec-

cionado, sobre el tipo de trabajo a realizar en la colonia; 

motivos de seleccion, particularidades de las actividades, el 

periodo de trabajo 17 y manejo adecuado de instrumentos. 

El Sistema Estatal DIF, a través de la coordinación de la Red 

Móvil, establece relación con el Sistema Municipal DIF, donde da 

a conocer las colonias seleccionadas, tipo de trabajo, la 

colaboración y el apoyo 

trabajo, 

requeridos, para la realización del 

Es evidente, que el nivel de colaboración y apoyo entre el Siste-

ma Estatal y Municipal DIF , se da necesariamente a nivel de 

coordinación intrainstitucional, bajo la premisa, de que el 

Sistema Municipal DIF tiene la función de llevar a cabo la asis

tencia social a nivel municipal y por lo tanto los programas que 

para ese fin se instrumenten. 

Con respecto al financiamiento del proyecto, recursos humanos, 

materiales, y financieros que se requieren para llevarlo a cabo, 

quedan determinados dentro del presupuesto de operación de la Red 

Móvil Nacional. 

El Sistema Municipal DIF, establece comunicación con autoridades 

locales (si existen), para explicar motivos y propósitos del 

trabajo , comunica la forma de trabajo y el apoyo requerido de 

su parte. 

17.Las políticas de trabajo establecen que el periodo de trabajo de la promo
tora en la localidad es de seis meses. 
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El personal promotor de la Red M6vil .en la coli:>nia, tiene la 
. . ' . . . 

responsabilidad de integrarse e idehtifid~rse con · 1a . dinámica y 

la forma de vida de los habitant~s. Es.necesario que el personal 
, ·' '· : ·.'> : .. · .... ,;·~c.. .· , 

promotor no provoque el rechazo c:l~·1a ;población , ni sea ajeno a 

los problemas que existen en la colonia. Por lo que la estancia 

del personal en la localidad será lo más prolongada posible ( 

22 días de trabajo por mes, durante su tiempo de estancia. Este 

punto es determinante, y se tiene que poner mucha atención en el 

aspecto de motivación , convicción y compromiso del personal 

promotor seleccionado, hacia el trabajo de promoción, ya que si 

estos elementos se encuentran ausentes, es dificil que se integre 

e identifique con la dinámica o forma de vida de los habitantes 

de las colonias marginadas, y lleve a cabo acciones de sensibi-

lización y concientización. 

El promotor DIF realiza la investigación, con los instrumentos 

diseñados, utiliza diversas técnicas de investigación , para que 

su estudio resulte más detallado y profundo que el anterior ( el 

del coordinador de la Red y su equipo). 

Asi el promotor DIF, tiene una mayor comprensión de los proble-

mas reales y sentidos , que vive la población, conoce su ori-

gen, discrimina los de atención más rápida y propone las acciones 

recomendables y resolutivas. 

Durante la investigación, el promotor DIF, debe precisar los 

grupos organizados existentes, identificar lideres naturales e 

informantes objetivos. Establecer contacto y trabajo de sensibi-

lización hacia ellos, pues ellos son los agentes de cambio. Con 

estas personas inicia el proceso de enseñanza-aprendizaje, hacia 
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encontrar y disefiar las posibilidades de cambio. 

68 

para 

Es importante integrar un grupo de trabajo con estas personas, 

al cual se le denominará grupo estratégico, para intercambio de 

conocimientos, ideas y criterios, que expliquen los problemas 

existentes en la colonia, as! como las propuestas de solución, 

las formas y/ o mecanismos, convenientes a elaborar para lograr

lo. Este grupo de trabajo resulta estratégico en el desarrollo 

del programa de trabajo. 

El grupo estratégico estará formado por personas de la colonia 

que posean caracter1sticas para motivar, sensibilizar, y con

cientizar a la población, con el propósito de generar un deseo de 

cambio, de transformación, de superación a la situación que se ha 

vivido por mucho tiempo. 

El grupo estratégico debe estar capacitado para ordenar y siste

matizar el conocimiento emp1rico, para realizar un análisis 

critico e identificar los elementos que intervienen, cómo son 

fomentados y el porqué se encuentran inmersos en los problemas de 

la comunidad. 

Entre los integrantes del grupo, ha de crearse un compromiso 

social, que se extienda al resto de la población, permitirá 

consolidar formas de organización, para que juntos luchen y 

procuren el desarrollo de la colonia, el incremento de los 

beneficios sociales y la integración social comunitaria. 

El grupo estratégico, disefia y elabora el material e instrumentos 

necesarios para concentrar y sistematizar información¡ explica y 

analiza los problemas, y define las actividades para superar-

I! 
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los, considerando las posibles coordinaciones con . las insti tu

ciones que tengan programas afines, para la obtención de recursos 

a colonias marginadas. Importante es eliminar viejos vicios, 

ideas preconcebidas, dogmas ideológicos y doctrinarios, puntos de 
. .. ::·' ·' \ 

vista limitados, parciales o deformados hacia el conocimiento y 

su interpretación, a fin de llegar a la solución de los proble-

mas. 

ETAPA DOS 

Una vez que el grupo realizó la investigación-diagnóstico los 

resultados se confrontan con el campo de acción del DIF, se 

identifican y se definen acciones concretas para las posibles 

alternativas y obtención de resultados. 

En este momento el grupo estratégico define coordinaciones y 

convenios necesarios para dar respuesta a la situación general de 

la colonia, vinculando su problemática a la del municipio y el 

estado. 

El grupo estratégico amplia su criterio sobre las posibles 

coordinaciones con las instituciones que tengan programas afines, 

para la obtención de recursos a colonias marginadas y de mejora-

miento comunitario. 

El grupo estratégico, asesorado por el promotor DIF, explica a 

la comunidad el trabajo de investigación realizado y sus resulta

dos, la comunidad a su vez dará su opinión y complementará el 

diagnóstico; al mismo tiempo el grupo estratégico trabaja 

sensibilizando a la comunidad con talleres, carteles, volantes, 
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teatro, música, etc. Es necesario que el conjunto de la comunidad 

reconozc.a los problemas en que vive, sus causas, interrelación, 

vinculación, también las posibles soluciones, e inicie su 

participación ·Y colaboración con compromiso. 

Cada miembro del grupo estratégico formará equipos de trabajo 

con miembros de la comunidad, captando a quienes mostraron inte

rés y quieran participar para la solución de los problemas, cada 

equipo de trabajo con el apoyo y asesoría del grupo estratégico y 

de la promotora de la Red Móvil, jerarquiza los problemas, deter

minando los que ser8n atendidos y las acciones a realizar para su 

solución y elabora el programa de trabajo para ser desarrollado. 

ETAPA TRES, 

Para este momento la población con sus equipos de trabajo, toma 

la responsabilidad del proyecto, Las promotoras de la Red Móvil, 

dejan de serlo, para convertirtirse en asesoras de las diferen

tes actividades. 

En asamblea la comunidad con los equipos de trabajo, se explican 

los problemas detectados, el tamafio de cada uno de ellos, las 

alternativas de solución , y el orden probable de atención. 

En asamblea, se pondrá a consideración de la población el pro-

yecto de trabajo, propiciando su discusión o análisis. Se busca 

el compromiso de participar. El resultado será el programa 

definitivo, la organización y la ejecución del programa de traba

jo. 

Cada equipo de trabajo involucra y concientiza a los nuevos 

integrantes como · generadores de cambio en beneficio de la 
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colonia. Cada equipo elabora su plan de trabajo con relación al 

problema asignado, de acuerdo al compromiso contraido en la 

asamblea. 

cada equipo de trabajo disefia un cronograma de actividades, en 

donde especifica todas las acciones a re ali zar, tiempo para 

llevarlas a cabo y responsables de ejecutarlos, con la parti

cipación y aceptación de cada uno de los miembros del equipo. 

Se realizará seguimiento, supervisión, evaluación, y asesoria 

continua; asimismo retroalimentación permanente en el equipo de 

trabajo. 

Como es indispensable fortalecer la integración e identificación 

de la población, en forma simultanea se realizarán reuniones de 

diversión y esparcimiento; en cada una de ellas habrá un mensaje 

sobre el trabajo emprendido, sus causas, beneficios, etc. El 

grado de conciencia y organización en la colonia es necesario 

fortalecerlo e incrementarlo, para evitar sea estacionario o 

temporal y opere con el programa elaborado por la asamblea. Deben 

seguir nuevos programas, buscar mayores beneficios para la comu

nidad y mantener un programa permanente de actividades. 

3.2 PROYECTO SOBRE LA FORMACION DE PROMOTORES COMUNITARIOS VOLUN

TARIOS, 

1 JUSTIFICACION 

El trabajo de la Red Móvil consiste en aplicar los programas de 

asistencia social a zonas rurales marginadas del pais, cubre 

parte de la labor e'ncomendada al Sistema Nacional para el Des

arrollo Integral de la Familia; brinda beneficios de asisten-
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cia social a la población más desprotegida del pa!s, y por lo 

tanto, con mayores indices de marginación en los indicadores 

mínimos de bienestar. 

La población rural con caracter!sticas de marginación, suma 

millones en todo el pa!s, el grupo operativo Red Móvil tiene 

frente de s1 una demanda inmensa, (independientemente del es

fuerzo de otros organismos e instituciones que efrentan la margi

nación), 

La Red Móvil opera en los Jl estados de la republica con un total 

de personal de campo 1271 promotoras rurales, la estancia de 

las promotoras en comunidad es de seis meses , atendiendose más 

de 1000 comunidades por año. 

La estancia de la promotora de la Red Móvil en comunidad resul-

tará siempre corta e insuficiente para madurar un proceso de 

organización para el desarrollo comunitario. Ante ello es funda

mental la toma de conciencia y la participación de la población, 

para crear un proceso autogestivo de desarrollo, es necesario que 

en la institución DIF, a través de la Red Móvil, en las comunida-

des rurales marginadas del pa!s, se promueva la formación de 

promotores comunitarios voluntarios, que den continuidad al 

trabajo de la promotora en forma " institucional" una vez que 

ésta haya terminado su periodo de trabajo y no este presente en 

la comunidad. 

El promotor comunitario 

iniciado por la promotora, 

voluntario continuará con el trabajo 

impulsará nuevas actividades. Nece-

sariamente tiene que contar con respaldo y reconocimiento de la 

comunidad, de las autoridades locales, municipales, estatales y 
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2. OBJETIVOS 
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-Mantener vigente la participación y la unión de la población, 

para superar situaciones comunes que impiden o limitan su 

desarrollo. 

-Evitar la desaparición del trabajo realizado (iniciado) durante 

la estancia de la Red Móvil y la pérdida de logros cuantitativos 

y cualitativos, fortalecerlos e impulsarlos. 

-Realizar las propuestas de la población contenidas en el progra

ma de trabajo, elaborado durante la estancia de la promotora de 

la Red Móvil. 

-Proponer nuevas metas conforme avance el proceso de organiza

ción para el desarrollo comunitario. 

3.LIMITEB 

Este proyecto retoma las inquietudes y propuestas que desde hace 

tiempo se han expresado en el seno de la Red Móvil; requiere 

asimismo, como todo proyecto de trabajo, una etapa de explora

ción, de afinación y de perfeccionamiento en cada una de sus 

partes. 

Una prueba piloto (experimental) en diferentes regiones, con 

elementos comunes y contrastantes permitirá obtener información 

suficiente para depurar, acentuar o modificar los diferentes 

aspectos que intervienen y establecer tendencias apropiadas 

para aplicarse posteriormente como proyecto institucional. 

El promotor comunitario voluntario realizará los programas 

institucionales del DIF, pero con varias particularidades: 

1.Se incorpora al programa de trabajo institucional que desarro-



74 

lla la promotora de la Red Móvil. 

2.Realiza sus actividades durante el periodo de trabajo de las 

promotoras de la Red en su comunidad. 

3, El promotor al inicio recibirá capacitación y, a la salida de 

las promotoras promoverá la continuidad del trabajo. 

4,Se basa en el programa de trabajo establecido por la comunidad 

en la asamblea general con la organización acordada. 

5.Las nuevas actividades serán producto del trabajo realizado o 

de los resultados para seguir avanzando. 

6.El promotor comunitario voluntario estará en funciones durante 

la administración municipal, al cambio de ésta, se planteará la 

reelección o cambio de promotores. 

4.METAS 

, El trabajo de la Red Móvil en comunidad inicia con una inves

tigación, concentra y sistematiza la situación social que vive 

y enfrenta la población ubica los indices que la colocan abajo 

de otras comunidades cercanas o del estado. Parte del conoci

miento expreso del problema social, para proponer las acciones 

que la superen. La base para jerarquizar los problemas son los 

mínimos indispensables que el ser humano necesita para desarro

llarse y reproducirse con los menores riesgos. Estos indicadores 

son: alimentación, vestido, vivienda, salud, educación, trabajo y 

esparcimiento ( para obtenerlos se requiere de una diversidad de 

elementos en diferentes sentidos, los cuales hay que 

allegarse). 

Revertir una situación de marginación en el área que sea, re

quiere conocimiento de la situación, voluntad, participación 
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y recursos. 

El inicio es general, los problemas y su solución se tratan en 

forma amplia, surgen los pasos para dar respuesta a los proble-

mas. surge la necesidad de organización, de especificar las 

metas, de abordar el problema de manera directa; por lo tanto, 

son las acciones que se emprenden para solucionarlos con repercu-

ción y beneficios esperados. La continuidad es vital al proceso. 

Por lo tanto las metas serán lo más especificas posibles, el 

planteamiento del problema tendrá que ser en extremo preciso, 

para realizar actividades de acuerdo a los objetivos y esperar 

resultados concretos, en plazos predeterminados. 

Las metas de trabajó de los promotores comunitarios voluntarios 

serán plenamente determinadas en el programa de trabajo, son en 

los hechos los problemas que la población decidió solucionar con 

esfuerzo, participación y movilización, propia, comunitaria, 

las comisiones o grupos de trabajo comunitarios lo realizan. 

Para el promotor sus metas son: 

-Lograr la participación de la población 
-Mantener la unión y el deseo de superación 
-Buscar solución a situaciones adversas 
-Mantener activos los grupos de trabajo 
-Proponer nuevas acciones 
-ser gestor del desarrollo 
-Vincular recursos institucionales al trabajo comunitario 
-Mantener enlaces con la Red Móvil 

s.oRGANIZACION 

A.Procedimientos 

a.Métodos 

El promotor comunitario será una persona elegida por la comuni-

dad, reconocida y respaldada por autoridades locales; Presidente 
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y Pesidenta municipales; Director del DIF, Coordinador de la Red 

Móvil, y por las Autoridades correspondientes del DIF Nacional. 

Para el desarrollo de sus actividades en comunidad se basará en 

las siguientes instancias: asambleas generales, autoridades 

locales, subcomité de asistencia social, comisiones de trabajo, 

organismos institucionales y grupos organizados. 

La población en conjunto determinará, los problemas, analizará 

la factibilidad de resolverlos, los recursos para las acciones a 

realizar, los obstáculos a vencer. La taréa del promotor 

comunitario voluntario consistirá en tomar estos elementos, 

organizarlos, ordenarlos, interrelacionarlos y plasmarlos en un 

plan de trabajo, el cual será la directriz de sus actividades. 

Para la ejecución del plan, la población se organizará, asignará 

responsabilidades, determinará tiempos. El promotor comunitario 

promoverá la organización, ordenará los acuerdos y estará al 

pendiente del desarrollo de las actividades. 

En la instrumentación de las actividades será necesario que haya 

capacitación, y orientación, el promotor estará al pendiente de 

que ambas cosas se realicen, para lo cual previamente el promotor 

pasará por una etapa de capacitación, mantendrá comunicación 

periódica con los funcionarios del Sistema Municipal y Estatal y 

será asesorado regularmente. 

Del programa comunitario, se elabora un calendario de actividades 

por grupo de trabajo, actividad o problemática, el promotor 

comunitario voluntario se mantendrá informado, de su cumplimien

to, de sus resultados y de las dificultades que sobre el mismo se 

hayan dado, a su vez informará, sobre ello a los diferentes 
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participantes e involucrados. 

b. Participantes 

El promotor comunitario voluntario para realizar sus actividades 

deberá contar necesariamente con la participación de la pobla -

ción, quien de manera voluntaria y comprometida propicia y 

trabaja a fin de que se dé o inicie un proceso de desarrollo o, 

mínimamente, modifiquen algunas de las condiciones materiales de 

vida que le son adversas. 

Las autoridades locales reconocen, respaldan y apoyan a la 

labor encomendada al promotor comunitario voluntario, quien se 

tornará en colaborador, que procura elevar el nivel de vida de la 

población en general. La participación activa y comprometida de 

las autoridades locales, facilitan, en forma considerable el 

trabajo del promotor. 

El Sistema DIF Municipal, es el responsable directo de la pre

sencia y actividades del promotor comunitario voluntario, este es 

un colaborador de la asistencia social municipal, el promotor 

tendrá trato directo con el Sistema Municipal y será en mutua 

coordinación, acuerdo y bajo la dirección de éste, que el promo

tor desarrollará sus actividades en la comunidad. 

El promotor comunitario, es un miembro de la comunidad que 

representa la asistencia social municipal. El Sistema Municipal, 

será normador e informará al Sistema Estatal lo concerniente a la 

asistencia social en su municipio. 
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El Sistema Estatal, a través de la coordinación de la Red Móvil 

apoyará y normará las actividades de la asistencia social que 

ejecute el sistema municipal por medio de los promotores comuni

tarios, estableciendo para ello los mecanismos, estrategias y 

políticas adecuadas que coadyuven a su desempeño eficiente. 

otros organismos e instituciones, participarán directamente, en 

las actividades de asistencia social que coordinen los promotores 

comunitarios por medio de acuerdos, coordinaciones y convenios 

establecidos por el Sistema Municipal, por el Sistema Estatal o 

bien por los propios promotores. 

El Sistema Nacional, como organismo normativo de la asistencia 

social con convenios establecidos con los Sistemas Estatales, 

verifica que las acciones se realicen dentro de los lineamientos 

operativos instituidos para ello. 

e.Material y equipo 

Los materiales indispensables para que los promotores realicen 

sus actividades, serán proporcionados por el Sistema DIF Munici

pal, o por medio de él, se limitan prácticamente a los elemen

tos de papelería y documentación necesarios para registro y 

organización de actividades. 

Es necesario diferenciar entre los materiales que requiere el 

promotor para el desarrollo de sus actividades y los materiales 

requeridos para solucionar un problema comunitario o dar respues

ta a una situación¡ los primeros son obligación del Sistema Muni

cipal proporcionarlos, ya que no se le puede pedir a una persona 
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que desarrolle una actividad, si no cuenta con los elementos 

indispensables para ello; pero tampoco se está en la obligación 

de proporcionar todo para que una población supere sus dificulta

des. El desarrollo social es busqueda de alternativas y allegar

se medios para lograr dar soluciones a las diferentes dificulta-

des que la comunidad enfrenta. 

d.Normatividad. 

El promotor comunitario voluntario al ser colaborador en las 

actividades de la asistencia social, tiene como marco jurídico 

las leyes, reglamentos y disposiciones que norman esa actividad, 

ello resulta sin embargo, muy general y alejado de lo que será 

la práctica cotidiana del promotor. 

Lo que influirá de manera directa en el quehacer del promotor , 

son los programas institucionales del DIF y los lineamientos 

operativos de la Red en los que se apoyará el trabajo del promo

tor comunitario voluntario. 

B. PERSONAL. 

a.Tipo y número 

Establecer un perfil, o delinear las características individua-

les del promotor comunitario, resulta dificil y puede ser, 

hasta cierto punto, limitativo; son factores individuales o 

particulares, los que en un momento pueden definir quien será el 

promotor; sobre todo, porque serán voluntarias las personas que 

ocuparán este puesto , ya que no percibirán ningún sueldo por las 

actividades que realicen; de ahi que los criterios que ha conti-

nuación se exponen, son indicadores de lo deseable y puntos a 
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considerar en su selección, con el propósito de obtener mejores 

resultados: 

-Edad entre 18 y 40 años 
-De sexo masculino o femenino 
-Que sepa leer y escribir 
-Preferentemente soltero, pero no necesario 
-Que viva en la comunidad y de preferencia originario del lugar 
-Dispuesto a dedicar tiempo a las tareas de promotor 
-Interesado en hacer algo en y por su comunidad 
-Que sus opiniones o acciones influyan o sean consideradas impor-
tantes en la comunidad 

-Responsable 
-Sin temor de exponer sus ideas 
-Honesto 
-Con facilidad para relacionarse socialmente 
-Estabilidad y equilibrio emocional, con dominio de si mismo y 
sensibilidad para detectar situaciones conflictivas y poder 
actuar con tacto 

-creativo, dinámico, con iniciativa y no conformista 
-Capacidad de organización 
-sin preferencia o inclinación abierta a favorecer a algún parti-
do, o persona, ya sea de carácter religioso, político o social. 

El número adecuado de promotores por comunidad estará sujeto a 

varios factores como son: el deseo de participar, los problemas 

de la comunidad, la cantidad de habitantes, los recursos dispo-

nibles, las metas y los plazos fijados, etc., la experiencia de 

la Reu Móvil indica que serán dos promotores por comunidad. 

b.Funciones 

Es importante desde un inicio definir y dar a conocer las activi-

dades a desarrollar por el promotor comunitario, evitando se le 

asigne la responsabilidad de realizar todas las tareas, lo cual 

solo ocacionaria diversos problemas frustración, deserción, 

incumplimiento de objetivos, desorganización, etc. ) 

El promotor comunitario, realizará las siguientes actividades: 

-Recibir capacitación teórico-práctica como promotor comunitario, 
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( proporcionada por el sistema DIF). 

-conocer el trabajo realizado por la Red Móvil Nacional en su 

comunidad e integrarse como parte del equipo de trabajo. 

-Participar en la actualización del plan de trabajo y en la 

programación de actividades antes de que finalice el periodo de 

trabajo de la promotora de la Red Móvil Nacional. 

-Dar a conocer a la comunidad su opinión sobre el plan de trabajo 

a realizar a la salida de las promotoras. 

-Refrendar o elaborar compromisos de participación de la pobla

ción para el cumplimi~nto del programa de trabajo. 

-Informar sobre las actividades a desarrollar y estar al pendien

te de su realización. 

-Promover la organización de las comisiones de trabajo y la 

capacitación cuando se requiera. 

-Motivar a la población hacia la participación y dar a conocer 

los avances y resultados del trabajo. 

-Dar a conocer a la población los apoyos, o servicios que brinda 

el DIF u otras instituciones y la forma de obtenerlos. 

-Buscar diferentes formas de sensibilización, con la finalidad de 

que sea una taréa permanente entre la población. 

-Establecer los mecanismos para que se realice una adecuada 

distribución de los recursos. 

-Hacer valer su posición como promotor comunitario DIF cada vez 

que sea necesario. 

-Evaluar periodicamente los avances del programa tanto en conjun

to como en cada una de sus partes. 

-Realizar reuniones periódicas con los grupos e integrantes de 
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las comisiones de trabajo, 

-Llevar a cabo asambleas comunales de información, evaluación y 

busqueda de alternativas. 

-Presentar informes. 

e.Reclutamiento 

La selección del promotor comunitario es uno de los puntos de más 

trascendencia para la obtención de resultados dentro de los 

objetivos planteados. 

Es aqui, donde las etapas anteriores de trabajo muestran su peso 

tanto absoluto corno relativo, el haber efectuado una correcta 

selección del municipio, donde el Sistema DIF Municipal tendrá un 

papel preponderante, la elección de la comunidad, y sus carac

teristicas ( situación geográfica, vinculación con el municipio, 

interés de la población, participación en el trabajo, aporte de 

alternativas, unión e integración). 

La asignación de promotoras, elemento sustancial para la imagen 

y relevancia que la población otorgue al trabajo de promoción al 

desarrollo, a su forma de organización para el trabajo, al des

arrollo de actividades, a la motivación y sensibilización de la 

población, y al compromiso que establece hacia si misma y hacia 

la comunidad, la actitud que las promotoras tengan hacia el 

trabajo y la vinculación que establezcan con los habitantes de la 

comunidad, la forma en que la integren tanto al interior como al 

exterior, dependerá en buena medida de la relevancia que la 

comunidad de a la elección de promotores comunitarios volunta-
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rios. 

El mecanismo establecido para la elección de promotores comunita

rios será dentro de los tres primeros meses de trabajo del perso

nal de la Red, el Sistema DIF Municipal emitirá una convocatoria 

para candidatos a promotores comunitarios, mismos que retomaran y 

darán seguimiento a las actividades emprendidas por la Red Móvil, 

quienes contarán a su vez con la acreditación oficial de promoto

res comunitarios DIF contando con el respaldo y apoyo del que es 

objeto el personal de la Red Móvil. 

El registro de candidatos se hará ante el personal de la Red, 

quienes llenaran un formato donde se anotarán los datos generales 

del candidato, cada solicitud de registro se acompañara con una 

lista conteniendo nombre y firma ( huella ) de por lo menos el 

uno por ciento de la población de 15 años o más. 

Todo habitante , que reuna los siguientes requisitos, podra ser 

candidato para ser nominado promotor comunitario voluntario DIF: 

-Tener como mínimo 18 años de edad sea hombre o mujer 

-ser residente de la comunidad 

-Querer hacer algo, en beneficio de su comunidad 

-Respaldar su candidatura con un mínimo del uno por ciento 

de la población de 15 años o más. 

-se presentará en la fecha, día y hora establecida para la asam

blea comunitaria de elección 

-Expondra en la asamblea porque quiere ser promotor comunitario, 

antes de llevarse a cabo la votación 

-Toda persona que viva en la comunidad y tenga 15 años de edad o 

más, podra emitir su voto a favor del candidato de su preferencia 
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-Por cada cinco candidatos registrados se tendra derecho a un 

voto 

-Las votaciones serán presididas por un representante del DIF 

Estatal, del DIF Municipal, por dos Autoridades locales y por la 

Presidenta del Subcomité DIF 

-Antes de dar inicio al proceso de elección y sujeto a las condi

ciones imperantes, se definirá el número de promotores que serán 

electos los cuales séran considerados como titulares, y no habrá 

jerarquias al interior de ellos. 

El nombre de la persona electa, se dará a conocer a la comunidad 

por medio de cartulinas, no se anotarán cantidades, solo se dará 

el nombre completo de quien resulto electo. 

d.Formaci6n 

Ser un promotor comunitario, requiere, como se escribió ante

riormente de caracteristicas y cualidades individuales que le 

permitan desarrollar su actividad en forma natural, como parte de 

su quehacer cotidiano, si a ello le sumamos el desarrollo de 

nuevas habilidades, se le proporciona mayor conocimiento, se 

amplia su visión sobre las formas y posibilidades que puede 

adoptar el desarrollo comunitario, si se le muestran nuevos y 

diferentes caminos a seguir para enfrentar los problemas comuni

tarios, se estarla contribuyendo a la formación de un potencial 

humano de gran valor para la comunidad. 

El DIF, como una de las instituciones que lleva a cabo la asis

tencia social al medio rural, como ya se vió en los dos capitules 
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anteriores, posee un modelo especifico de promoción para el 

desarrollo comunitario. Al iniciarse está nueva fase de trabajo 

en el medio rural, se hace necesario introducir a los nuevos 

promotores comunitarios al modelo • 

Seleccionados como promotores comunitarios, es indispensable 

proveerlos de capacitación teórico-práctica. Se sabe, que ellos 

contarán con la ayuda de las promotoras de Red Móvil, quienes 

estarán en comunidad aproximadamente tres meses, sin embargo, el 

Sistema DIF Municipal con el apoyo y asesor1a del DIF Estatal 

darán capacitación a los promotores. 

La forma, el tiempo, y el material con el que se imparta la 

capacitación, será decisión de cada Sistema no obstante, se 

apegará a los siguientes principios generales: 

-Fundamentada en el modelo de promoción del desarrollo comunita

rio establecido por el sistema DIF Municipal 

-se expondrá en forma sencilla, aplicando para ello diferentes 

técnicas de enseñanza - aprendizaje 

-su enfoque estará fundamentado en las condiciones y necesidades 

reales en que vive la población 

-se buscará dar respuesta a los intereses espec1ficos de los 

capacitandos y de la población a la cual representan 

-Sin menospreciar la capacidad de los promotores, el lenguaje 

utilizado en la capacitación será claro, entendible y accesible 

para todos los participantes 

La periodicidad de la capacitación, depende de los integrantes 

del equipo de trabajo, esto es, la solicitud que cada uno de 
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ellos haga, será considerada y se procurara dar respuesta a la 

misma. 

La informaci6n que se considera· importante transmitir al promotor 

comunitario, para el desarrollo de sus funciones se ha agrupado 

en tres rubros: El primero, agrupa información general de carác

ter institucional; el segundo, información sobre el trabajo con 

grupos; el tercero, engloba información sobre el desarrollo de 

habilidades. Bajo el primer rubro se encuentran los siguientes 

temas: 

-Asistencia social 
-DIF 
-Programas institucionales 
-Promoción del desarrollo comunitario 
-Red Móvil Nacional 
-Programas afines al desarrollo comunitario 
-organigrama de una dependencia 
-Acuerdos y coordinaciones 
-El promotor comunitario 
-Planeación, programación y organización 
-Documentos y materiales de trabajo 

Los temas del segundo son: 
-Técnicas de trabajo e investigación 
-Proceso de grupo 
-Grupos organizados 
-Manejo de grupos 
-Dinámica de grupos 
-Relaciones humanas 
-Comunicación 
-Liderazgo 
-Supervisión 
-Programa de trabajo 
-Aprovechamiento de los recursos 

Dentro del tercer rubro los temas que se sugieren son: 
-Elaboración de oficios, solicitudes y escritos 
-Elaboración de material didáctico 
-Higiene personal 
-Lectura redacción y ortograf ia 
-Primeros auxilios 
-Desarrollo de la personalidad 
-Saber escuchar 
-Expresión oral 
-confiar en si mismo 
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-Motivación 
-Autoestima 

e.Periodo 

Se considera que el periodo adecuado para que un promotor comu

nitario mantenga la vigencia de su nombramiento, debe ajustarse 

al periodo de la administración municipal, una vez que éste 

concluya, también el promotor comunitario cesarla en sus funcio

nes, promoviéndose al mismo tiempo la elección del nuevo promo

tor, mismo que sustiturá al anterior. Esta por lo tanto conside

rándose como máximo un periodo de tres años. 

Decimos que la vigencia del nombramiento del promotor comunitario 

debe ajustarse al periodo de la administración municipal, dado 

que al cambio siempre llegan funcionarios nuevos y junto con 

ellos formas de trabajo, apoyos, recursos, y también para que 

se maneje una continuidad en los proyectos que se inicien. 

Sin embargo, cabe aclarar que el periodo de vigencia del promotor 

voluntario, puede o no ajustarse al de la administración 

municipal, esto dependerá de la decisión de la población, la 

asamblea y el promotor voluntario. 

Cuando por cualquier razón que se presente y un promotor no 

concluya el periodo administrativo, se nombrará un sustituto para 

que concluya la administración, de considerarse apropiado y estar 

las partes de acuerdo, este promotor podrá ser candidato para un 

nuevo periodo de trabajo. 

Es conveniente mencionar que no se pretende que el promotor 

voluntario cubra los horarios de trabajo de la promotora de la 

Red Móvil, con el promotor voluntario no estar1amos hablando de 
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horarios, sino de actitud de servicio, participación y colabo

ración hacia la comunidad, en el caso en que lo hubiera, estarla 

en función de lo determinado por él, 

dad. 

c. Respaldo institucional 

a. Financiamiento 

la asamblea y la comuni-

La promoción del desarrollo comunitario es producir conocimiento, 

introducir el ánimo y crear el deseo de iniciar un proceso para 

elevar el nivel de vida, ya sea adquiriendo hábitos, ejecutando 

actividades o trabajos, elaborando solicitudes o realizando 

trámites, abriéndose y dando lugar al cambio, pero no basta con 

tener el conocimiento, adquirir el ánimo y sentir el deseo, e 

incluso esto puede ser frustrante y desgastante si no se materia

liza en resultados tangibles, quedando únicamente en el plano de 

lo ideal. 

Desarrollarse, tener incrementos cuantitativos y cualitativos 

requiere invertir, dedicar recursos humanos, materiales y finan

cieros que se empleen para la obtención de metas y el logro de 

objetivos. 

La marginación socialo el rezago en los niveles de vida de la 

población es producto de diversos elementos, mismos que se pueden 

englobar en el término recursos , del tipo que sea pero recursos. 

Por ello, este proyecto de trabajo que tiene por objetivo la 

formación de promotores comunitarios, ha de llevarse a cabo en 

comunidades donde se cuente con los recursos o en donde haya 

proyectos, destinados a eliminar cierto estancamiento o a crear 

aquello que conlleve a mejorar la situación de vida de la pobla-
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ci6n. Es decir, inicialmente . se trabajaran aquellas comunidades 

en donde el ayuntamiento, dentro de su programa de trabajo tenga 

contemplado, llevar a cabo inversión para el mejoramiento de la 

comunidad. 

Será indispensable también, que la población busque recursos 

complementarios para el mejoramiento de la misma o para realizar 

otras actividades en forma paralela, para ello tienen que buscar 

las alternativas, las fuentes que puedan proporcionarlo y hacer 

lo necesario para tener acceso a ellos. 

Resolver una situación caracterizada como problemática requiere, 

necesariamente de la participación en todos los sentidos de los 

directamente involucrados o afectados, asi como de aquellos que 

se van a beneficiar con los resultados. 

b.Reoonooimiento a promotores 

Como anteriormente se ha especificado, los promotores comunita

rios son individuos de la comunidad, interesados en el mejora

miento y progreso de la misma, a quienes se les habilita y se les 

abre la posibilidad de hacer algo tangible que repercuta en su 

localidad, rescatando su interés natural de mejorar. 

Este grupo de individuos son captados para proyectar los progra

mas de asistencia social en su comunidad y se valida su actividad 

otorgandole mayor profundidad y relevancia al ser encauzada a 

través del sistema Municipal. 

Es sabido que todo. promotor o luchador social atraviesa por 

problemas y momentos desagradables que tienden a dasalentarlo, 

situación que lo invitan a que abandone y deje a un lado sus 
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intenciones, ante ello 'se propone que se establezcan est1mulos y 

reconocimientos· con varias propuestas para que sean aplicadas a 

los promotores comunitarios voluntarios. 

Los reconocimientos y est1mulos se han agrupado en cinco aparta

dos y al interior de cada uno, se anotan algunas de las posibi

lidades que se podr1an llevar a la práctica. 

I. Ayuda material 

-Compensación económica, periódica o regular 

-Entrega mensual de una despensa 

-Entrega de un estimulo económico anual 

-Proporcionar servicio médico familiar 

-Entrega de uniformes camisetas o playeras 

-Dotar de algunos art1culos de uso personal 

2.Validación impresa 

-Identificación como promotor del DIF 

-Oficio de reconocimiento por su labor 

-Nombramiento en público como promotor comunitario 

-Entrega de diplomas por su labor corno promotores comunitarios 

-Entrega anual en público de reconocimiento por sus actividades 

realizadas 

-Mensajes periódicos por escrito por su empeño en el trabajo 

3.Actividades socioculturales 

-Proporcionarles invitaciones ( pases de cortesía ) a las activi

dades socioculturales que se realicen por parte del DIF. 

-Proporcionarles estimules afectivos, morales y recreativos 

-Después de un periodo de trabajo, 

campamentos recretativos del DIF 

otorgarles el acceso a los 
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4.Apoyos institucionales 

-Que las Autoridades Municipales, brinden atención a las solici

tudes y trabajos realizados por los promotores y cumplan con las 

ayudas y apoyos prometidos a la comunidad 

-Implementar programas institucionales, ( como COPUSI, brigadas 

médicas, paquetes alimenticios de huertos familiares, especies 

menores) que son afines al desarrollo, en las comunidades 

trabajadas por promotores 

-Darle el reconocimiento y el trato a los promotores como lo que 

son, representantes de la comunidad 

S.Estímulos anuales 

-Festival anual para los promotores 

-Evento anual para la entrega de estimules económicos a los 

promotores más destacados o bien de reconocimientos impresos 

La instrumentación de este proyecto de trabajo , requiere de un 

análisis cuidadoso y de una revisión constante de cada uno de los 

responsables, de los involucrados y de sus variables; certifi

cando su funcionamiento a fin de verificar si se cumple con el 

proceso establecido, si da o no los resultados esperados, y si 

hay variantes y en que consisten estas, ponderando finalmente si 

fortalecen o debilitan las actividades de promoción al desarro

llo. 

En listaremos aquellos elementos que se proponen formen parte de 

la evaluación: 

-Selección de comunidades 



92 

-Asignación de promotoras 

-Trabajo realizado por el personal da la Red Móvil Nacional 

-Participación comunitaria 

-Actitud de las autoridades locales 

-Funcionamiento del subcomité y de las comisiones de trabajo 

-Programa de trabajo a desarrollar en la comunidad 

-Proceso de elección de promotores comunitarios 

-Elaboración de expedientes por comunidad 

-Participación del Sistema Municipal, Estatal, Nacional 

-Métodos y mecanismos de información 

-Acuerdos convenios y coordinaciones establecidas 

-Participación de grupos, organizaciones, dependencias e institu-

ciones 

-Aplicación del modelo de promoción del desarrollo comunitario 

del DIF 

-características del promotor comunitario y del trabajo realizado 

-capacitación a los promotores comunitarios 

-Elaboración y presentación de informes y avances 

-Reconocimiento y respaldo brindado a los promotores 

Los instrumentos que servirán para realizar la evaluación son: 

-Informe narrativo y cuantitativo por comunidad, elaborado por el 

personal de la Red Móvil 

-copia de los materiales elaborados en la comunidad por la promo

tora ( registro de permanencia, cédula de investigación, plan de 

trabajo, actas de asamblea, acuerdos , diario de campo, etc ) 

-Guias de supervisión 
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-Expediente del trabajo comunitario 

-Informes elaborados por el Sistema Municipal 

-Informes elaborados por los promotores comunitarios 

-cartas descriptivas de las capacitaciones impartidas 

-Inventario de los recursos asiganados a la comunidad. Elaborado 

por el Sistema Estatal, por el Sistema Municipal y el Promotor 

comunitario 

El seguimiento al programa se dará por los responsables del mismo 

en apego a los lineamientos y normas establecidas, de esta manera 

se tendra la participación del Sistema Municipal responsable de 

la operatividad del programa, del Sistema Estatal en su función 

normativa hacia el Sistema Municipal y a su vez ser operativo en 

los programas de asistencia social y del Sistema Nacional, 

órgano operativo y responsable de las acciones de asistencia 

social a nivel nacional. 

La periodicidad para dar seguimiento al prograna estará en fun

ción de los programas internos de la institución. 
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CONCLUSIONES 

El Programa de Promoción del Desarrollo Familiar y Comunitario 

que el DIF realiza en la~ comunidades rurales marginadas del pais 

a través de la Red Móvil Nacional, durante los seis meses que se 

queda en la localidad, persigue como objetivo fundamental, 

elevar la calidad de vida de las familias y comunidades margina

das a través de su participación activa en programas de asisten

cia social que les permitan alcanzar su desarrollo integral. 

En esencia, lo que el programa pretende es que cuando la promo

tora de la Red Móvil Nacional concluya su periodo de trabajo en 

la localidad, la organización comunitaria prevalezca y los 

grupos organizados junto con la población se responzabilicen de 

su permanencia, y as! posteriormente estos grupos lleguen a ser 

autogestivos, incorporandose a un desarrollo comunitario inte-

gral. Es decir participen de la vida social y económica del 

pais de la cual se han mantenido al margen. 

En general (hay excepciones) lo que ha ocurrido es que cuando el 

periodo de trabajo de la promotora de la Red Móvil termina (seis 

meses), el trabajo institucional del DIF pierde continuidad, es 

decir, el proceso de sensibilización, concientización, organi

zación y formación de grupos iniciado en la comunidad deja de 

realizarse una vez que la promotora sale de ella • 
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Los grupos organizados comisiones de trabajo y grupos comunita

rios, no continuari con el proceso organizativo y con su pro

grama de trabajo, ,por lo que el proceso que les llevar1a a la 

autogestión, se interrumpe. 

Es necesario señalar que la estancia de la promotora de la Red 

Móvil Nacional en comunidad, resultará siempre corta e insuf i

ciente para madurar un proceso de organización para el desarrollo 

comunitario, como todos sabemos para que ello se logre, se re

quieren años de esfuerzo y trabajo y no siempre se alcanza, 

además de que supera o rebaza cualquier estancia o marco institu

cional. 

Ante la situación de cese o abandono del proceso de organización 

iniciado, es fundamental que se implenten nuevas estrategias que 

conlleven a la continuidad del proceso organizativo de la pobla

ción. 

En este estudio monográfico se propone una para el área rural, 

la formación de promotores comunitarios voluntarios, quienes 

además de dar la pauta o continuidad del proceso organizativo de 

la población, fortalecerán la organización comunitaria. 

De esta manera la Red Móvil trabajará sobre la promoción para la 

organización de la comunidad y al mismo tiempo, sobre la conti-

nuidad de la misma, la cual se puede realizar a través de 

los promotores comunitarios voluntarios. 

La toma de conciencia y participación de la población es fundamen

tal para crear un proceso autogestivo de desarrollo, por lo que 

es necesario que en la institución DIF a través de la Red Móvil, 



promueva en las comunidades rurales marginadas .del pais, la 

formación de promotores c6nlurÜtái:ios V()l~1:1tarios, que den conti

nuidad al ti~kiaj~ friri~· y~~::·que ia · i>io~ÓtC>r~f hay~· d~jado la 
·- . }r - ,----~:: ... -'. -.. < _: ;.::.·:_( . ; .-~~~-.- ';'.:,·' -, : -----~-.-: . ... _·,. --:-; ._,,.,: __ ---:~-"~--: . :.: '" ·--.. :-:.-::;;.~" .. ·,. .. 

comunidad; :'.> · , ,: " · ! · .· 
-,.;' ,·--, . .:" ___ y, .;/-:·: 

El promotor• cóinúnidfÜ, vofontario coritÍ.nuará con el trabajo de 

organizaci6n inici~d:~,\~fo.-~i~~-a·¡~:·~á ,riu~~as actividades y motivará 
. . .:!.~-~- ~.-~-:J>~ ·J:/J;:~·:.:t;ttt~(:.~;~;r :.: :~?. 

a la población a seguir(adelante: · 
.· --~.,_~!.,.-;_.,:.:;:,1·,;-.j·z::::,.~. :-~~ ..... : 

El promotor cornunitatió:voiilÍitario necesariamente tiene que contar 

con el respaldo y reconoci.'~i~~tode la comunidad y de las autori

dades locales, asi corno con el reconocimiento y apoyo de las 

Autoridades Municipales, Estatales y Nacionales del DIF. 

La Red Móvil Nacional por diversas causas, fundamentalmente por 

la situación de pobreza extrema y marginación social en que viven 

sus habitantes y por la presión social que ello representa, 

trabaja y atiende colonias suburbanas 

La Red Móvil Nacional no cuenta con una estrategia de trabajo 

para atender a la población que vive en dichas colonias; origi-

nalmente su campo de acción es el medio rural, por lo que sus 

instrumentos y materiales están diseñados para una población 

con caracteristicas y necesidades difererltes a los habitantes de 

las colonias suburbanas. 

De ahi que se haya elaborado un proyecto de asistencia social, 

que promueva el desarrollo familiar y comunitario acorde a la 

realidad social de los habitantes de las colonias suburbanas. 

La propuesta se fundamenta en la Métodologia de la Investigación 

Acción Participa ti va, dado que es una forma de intervención 

social, a través de la cual se puede promover la organización de 
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la población y formar grupos autogestivos, de tal forma que 

una vez que la promotora de la Red Móvil concluya su periodo de 

trabajo, la organización comunitaria prevalezca en la colonia. 

La marginación social, o el rezago en los niveles de vida de la 

población es producto de diversos elementos, que se pueden englo

bar en el término " recursos" • Por ello en la implementación de 

ambos proyectos necesariamente se tiene que considerar como un 

aspecto fundamental, la disponibilidad de recursos. Desarollarse, 

tener incrementos cuantitativos y cualitativos, requiere de 

inversión, de destinar recursos humanos, materiales y financieros 

que se empleen para la obtención de metas y el logro de objeti

vos. 

Ambos proyectos, inicialmente han de llevarse a cabo en locali

dades donde el ayuntamiento dentro de su programa de trabajo 

tenga contemplado llevar a cabo inversión para el mejoramiento de 

la comunidad o colonia. 

Es también indispensable, que la población busque recursos 

complementarios para el mejoramiento de su localidad o para 

realizar otras actividades en forma paralela, para ello, tendrán 

que buscar las alternativas, las fuentes que puedan proporcionar

lo y hacer lo necesario para tener acceso a los recursos. 

Resolver una situación caracterizada como problemática, requiere 

necesariamente de la participación en todos los sentidos de los 

directamente involucrados o afectados, asi como de aquellos que 

se van a beneficiar con los resultados. 

Finalmente, es posible que se piense que las propuestas aqui 

presentadas, ( que ofrecen la apertura a la participación comuni-
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taria, sin abandonar el marco institucional que da raz6n de ser 

al grupo operativo RMN ) tienen una limitación fundamental, en 

tanto que los programas de promoción del desarrollo comunitarios 

promovidos por el gobierno están limitados en el techo de parti

cipación que pueden permitir, ya que que promueven una forma de 

participación concertada intra-sistémica, sin embargo, aún asi, 

dejar de hacerlo es permanecer al margen de los problemas socia

les y económicos en que vive una gran parte de la población del 

pais, los marginados del campo y de las colonias suburbanas. 
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o 
1 
o 
o 
o 
1 
o 
o 
o 
o 
o 
1 
o 
1 
1 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
1 
o 
o 
o 

7 

FUENTE: Sl:'llema NacJ0naJ Pua El Diillllnollo Jnlc!;¡r.aJ de Ja F.ur11Jla. O.J.F., 
Dirección de Concertación y Apoyo a Programas.Plantilla de Personal de 
lo5 31 E51ndo5 de la República Moxie<1nu.( 1993) 
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o 
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36 
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56 
o 

43 
37 
40 

40 

EN AÑOS 

1 
2 
o 
2 
1 
1 
o 
1 
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o 

º' 1 
17 
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17 
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o 
o 
1 
o 
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1 
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CARACTERISTICAS DEL PERSONAL ASISTENTE 
DE LA RED MOVIL NACIONAL* 

l-- TOTAL PLAZAS PLAZAS EDAD ANTIGUEOA 
ESTADO DE OCUPADAS VACANTES EN AÑOS EN AÑOS 

-·--···-·------------··-~ 
__ t_>_W~--- -·----··-·-·· . --- -·- -----·---- -----------

AGUSCALIENTES 1 1 o 37 17 
BAJA CALIFORNIA 1 1 o 42 17 
BAJA CALIFORNIA S. 1 1 o 23 2 
CAMPECHE 1 1 o 43 17 
COA HUILA 1 1 o 37 17 
COLIMA 1 1 o 37 12 
CHIAPAS 1 1 o 30 10 
CHIHUAHUA 1 1 o 37 17 
DURANGO 1 1 o 35 6 
GUANAJUATO 1 1 o 39 17 
GUERRERO 1 1 o 41 17 
HIDALGO 1 1 o 31 11 
JALISCO 1 1 o 50 17 
MEXICO 1 1 o 42 13 
MICHOACAN 1 1 o 33 17 
MORELOS 1 1 o 35 12 
NAYARIT 1 1 o 34 17 
NUEVOLEON 1 1 o 29 6 
ON<ACA 1 1 o 42 17 
PUEBLA 1 1 o 25 4 
QUERETARO 1 1 o 36 17 
QUINTANA ROO 1 1 o 50 17 
SAN LUIS POTOSI 1 1 o 36 17 
SINALOA 1 1 o 27 2 
SONORA 1 o 1 o o 
TABASCO 1 1 o 32 15 
TAMAUUPAS 1 1 o 46 17 
TLAXCALA 1 o 1 o o 
VERA CRUZ 1 1 o 47 17 
YUCATAN 1 1 o 36 17 
ZACATEGAS 1 1 o 35 17 

TOTAL 31 29 2 37 14 

.. Lo11 datoagóiocorrcmpoñéiiin al perooñal del grupo 1rllclclonal 
FUENTE: Sistema N11clonal Pa111 El DeMrrollo Integral de la Familia. D.l.F., 
Dlr11cclón do Concu~clón y Apoyo a Prograrooe.Plantllla dv Pvroonal de 
Jos 31 Emadou de la A(ilpúbli~ M'1Xicx;cna.11 ow) 
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CUADRO 3 

1 

CAAACTERISTICAS DEL PERSONAL RESPONSABLE DE GRUPC 

DE LA REO MOVIL NACIONAL 11 

TOTAL PLAZAS:r~ EDAD ANTIGUEDAD 
ESTADO DE OCUP~~S VACANTES PROMEDIO PROMEDIO 

---·--· PLAZAS EN AÑOS EN AÑOS 

·-----------·-·---··----
AGUSCALIENTES 3 3 o 36 17 
BAJA CALIFORNIA 2 2 o 36 B 
BAJA CALIFORNIA S. N.O N.O N.O NO NO 
CAMPECHE 2 2 o 33 17 
COAHUILA 4 4 o 35 15 
COLIMA 2 2 o 37 15 
CHIAPAS 5 5 o 35 14 
CHIHUAHUA 5 3 2 35 16 
DURANGO 5 5 o 35 13 
GUANAJUATO 3 3 o 40 17 
GUERRERO 5 5 o 41 17 
HIDALGO 2 2 o 35 16 
JALISCO 3 3 o 34 13 
MEXICO 4 4 o 36 16 
MICHOACAN 3 3 o 37 12 
MORELOS 2 2 o 39 17 
NAYARIT 1 1 o 47 17 
NUEVOLEON 5 5 o 35 10 
OAXACA 3 2 1 41 17 
PUEBLA 4 4 o 38 16 
QUERETARO 1 1 o 35 17 
QUINTANA ROO 2 2 o 35 13 
SAN LUIS POTOSI 3 2 1 35 11 
SIN.ALOA 3 3 o 41 17 
SONORA 3 3 o 38 15 
TABASCO 3 3 o 41 15 
TAMAUUPAS 4 4 o 41 13 
TLAXCALA 1 1 o 35 15 
VERACAUZ 3 2 1 37 17 
YUCATAN 4 4 o 44 17 
ZACATECAS N.O N.O N.O ND ND 

TOTAL 90 85 5 37 14 

~ Loo cbtoo a61o eorret1ponéien al pe1:nonal del grupo tracDelonal 
FUENTE; Sllllon\A Nacional P:u:i [el OoJl.Srtollo ln!ogrnl d.::i l:i Farrillla. D.1.1=., 
Dirección de Cormnli:lción y /\poyo a Progmrm1u.PlanUll~ di Porcorn1I tli loe 
31 E::tndo:: de la ílcpúblie<1 Mcxicona.( 1993) 

ND. No disponible 



CUADRO 4 

CARACTERISTICAS DEL PERSONAL PROMOTOR 
DB LA RBD MOVIL NACIONAL• 

[ 
-

TOTAL PLAZAS PLAZAS EDAD ANTIGUEDAD 
ESTADO DE OCUPADAS VACANTES PROMEDIO PROMEDIO 

PLAZAS EN AÑOS EN AÑOS 

AGUSCALIENTES 19 19 o 38 11.4 
BAJA CALIFORNIA 23 21 2 30 4.2 
BAJA CALIFORNIA S. 12 10 2 29 6.9 
CAMPECHE 18 17 1 37 14.4 
COAHUILA 29 29 o 32 7.1 
COLIMA 25 24 1 28 7.7 
CHIAPAS 39 37 2 35 8.9 
ClllHUAHUA 34 28 6 30 3.3 
DURANGO 40 39 1 27 4.3 
GVANAJUATO 27 22 5 33 8.4 
GUERRERO 37 35 2 36 12.7 
HIDALGO 24 20 4 34 11.4 
JALISCO 25 17 8 34 8.2 
MEXICO 26 25 1 32 10.2 
MICliOACAN 45 42 3 32 8.4 
MORELOS 21 20 1 35 11.4 
NAYARIT 17 16 1 38 11.2 
NUEVOLEON 34 31 3 31 6.7 
OAXACA 31 20 11 35 11.3 
PUEBLA 34 34 o 35 10.7 
OIJEHETARO 14 14 o 34 9.4 
QUINTANA ROO 20 19 1 35 7,6 
SAN LUIS POTOSI 24 21 3 34 e.e 
SIN ALOA 28 28 o 31 6.4 
SONORA 36 29 7 30 5.7 
TABASCO 32 31 1 33 9.7 
TAMAUUPAS 32 32 o 35 10.5 
TLAXCALA 16 16 o 34 11.6 
VERA CRUZ 31 28 3 35 9.6 
YUCATAN 26 25 1 44 13.6 
ZACATECAS 29 27 2 32 8.0 

TOTAL 848 776 72 33 9.0 

... Lo3 cJ.;fos· !iolifcooifapoñaQi111rp<:ií!ioñ.ñrnCil·siiiilii·11¡~¡,¡n-¡¡ 
l=UF.NTE: Sistema Nacional Para El Desarrollo Integral de la Familia. D.f.F., 
Dirocción d0 Ccncgrtlción y AtJoyo a Programas.P!antil!a de Personal dlil los 
31 Enladon de la Reoübllca Mexicana.( 1993 i 



CUADRO.!! 

COBERTURA DE AlENCION DE LA RED MOVIL NACIONAL. PRIMER SEMESTRE 1993 

M UN 1 C 1 P 1 O S COMUNIDADES FA M 1 L 1 A B 11 A B 1 TAN T ES 
ESTADO TRAD. P.N.S TOTAL TRAD. P.N.S TOTAL TRAD. P.N.S TOTAL TRAD. P.N.S TOTAL 

AGUSCllJ..IENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA S. 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
Cflll\PAS 
CHIHUAHUA 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JllJ..ISCO 
MEXICO 
MICHOACAN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVOLEON 
OAXACA 
PUEBLA 
QUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SINllLOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCA TAN 
ZACATECAS 

1 
2 
4 
3 
6 
2 
9 
3 
7 
3 
6 
4 
e 
1 
e 

16 
6 
e 
7 
4 
7 
5 
7 
3 

11 
6 

17 
1 
4 
6 
4 

1 
o 
3 
2 

ad. 
o 
o 
o 
6 
o 

ad. 
o 
o 

16 
o 
7 
o 
2 
4 
o 
9 
3 

Hl 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
7 
9 

2 9 0 11 
2 7 o 7 
7 12 6 18 
5 12 11 23 
6 25 o 25 
2 9 o 9 
95'1 o 54 
3 9 o 9 

13 . 34 31 65 
·:.3 ·. 10 o 10 

:J~~ '..:~ ;• g :~ 
·'··• e .: .. 62 ':. · o· 62 

:~H~~~ ~ 
~ljit~+ ~ 
17 17 o 17 

1 H O 14 
4 12 o 12 

13 15 15 30 
13 16 50 66 

836 
1008 

548 
2113 
2116 

736 
39il9 
1667 
3471 
3311 
2967 

923 
3765 
1670 
3615 
3707 
2528 
1054 
2454 
5009 

750 
717 

1404 
1653 
1241 
1234 
1301 
1212 

701 
1969 
1100 

1209 
o 

199 
2424 

o 
o 
o 
o 

2169 
o 
o 
o 
o 

0805 
o 

1227 
o 

210 
2013 

o 
1038 

201 
2418 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

2363 
3896 

2045 
1008 

747 
4537 
2116 

736 
:l!ll9 
1667 
5640 
3311 
2967 
923 

3765 
10755 

3615 
4934 
2528 
1264 
4467 
5009 
2508 

918 
3902 
1653 
1241 
1234 
1331 
1212 

701 
4332 
4996 

4860 
4894 
2498 
9879 
9399 
3601 

21467 
5734 

15207 
7041 

15802 
4475 

20500 
9771 

20015 
22610 
10723 

5027 
10962 
29445 

:19:39 
3$7 
8101 
8145 
5320 
6315 
5822 
7120 
3481 
0060 
5955 

6918 
o 

839 
10445 

o 
o 
o 
o 

10500 
o 
o 
o 
o 

46899 
o 

7005 
o 

902 
9562 

o 
10131 

1005 
12624 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

11894 
19300 

11778 
5733 

12943 
9879 
9399 
3001 

21467 
16240 
15207 

7041 
15802 

4475 
67407 
9m 

27020 
22610 
11625 
14500 
10962 
39576 

4944 
16211 

8101 
8145 
5320 
6315 
5822 
7120 

15375 
29160 
5955 

lOIAL 179 07 825 61999 29052 91051 301563 1 '\8030 449593 

FUENTE: Slolomo Nocronol Pera el Desarrollo lnlegral de la Familia D.l.F. 
Dirección de concorteclón y apoyo o Programaa. lnformeo trlmealraloo 
Red Movil nocional primer oerneolre 1993. 
ad. QSln Dalo 



CUl\DRO 8 

ACCIONES REALIZADAS POR LA RED MOVIL NACIONAL PRIMER TRIMESTFIE 1093 

TOTAL DE NUMERO DE PROMEDIO PROMEDIO PROME;DtO 

ACCIONES EBTADOB ACCIONES DEACCNEB. DE ACCNEB. DE ACCNEB. 
REAU2AOA9 POREDO. POR MPO. PORCOM. 

1) MEJOllAMIENTO Y/O EOUCACION NUI lllCIONAI. 
PLAllC.:Nl 21p 17464 W1 !12 91 
[~Mor.mACIONEU N.IMENTICIAtl 2S 4W1 11111 10 /j 

HUiAT09 F AMILIN1"9 SEME!AAOOO 00 11679 006 4S 14 
N'IN110f. f AMIUf'11E6 5 25 5 ro m 
ClllAOCH09 ACUICOLA9 FAMILIARES 

,, 
9 6 2 m ro 

f.llAN.1/\l\ OE EIWECIEC MEN011E\3 r AMLll'f!EU 4 542 t3Q 15 5 
f.Gíln!NDLl$TRIA9 FAMILIAAt9 4 2a 6 ,., na 

11) CUID/\DO Y CONSERVACION DE U\ Sl\LUD O 
EDUChCION PAf!A LA lll\LUO 

Pl.ATICl\6 29P 15265 s2a 50 19 
ENFtf.IM09 C>NAU2ADOS A INST. OC SALUD 118 4126 14.7 18 6 
VAC:lt-IAB /f'LIC/IDA6 21 11505 S52 61 20 
PLllNlflCACION F /\MILl!IR' 17 1227 72 6 3 
i'LC.OHOLICOS Y FN1Mi\COD~'PENJIENTES • 12 139 12 ' o 
FLENTE9 DE /\LMACTNAMlrnTO o¡¡ AGUAS PROTE:GID/\S 24 1274 ro 6 2 

111) MF.JOflf\MIENTO V ~1m110o O!;l MEDIO COMUNITARIO o 
EDUC'd\CION BO!lllE EL MEDID COMUNITARIO 

Ft.ArlCA.9 26p 17WO 61!5 74 115 
JOHN1\D/\S DE TRABAJO 24 25009 1075 119 40 
FJ.j;Nlt9 DE llGLI~ PROTtGIOA9 
fl.t:NlE!l DE CONTAMINACION ELIMINADAS 2Q 1561 16 9 a 
DESEC/IMllONTO DE CHARCAS 22 esa 00 4 1 
AflOOl.ES 6EMBRAD06 29 69375 <J92 2136 89 
IN mowCCION DE IN2T M.M:IONE'.S (REOE9) [){; K>Ull 1Q 101 e 1 "' LOCl\LE6 PL5LICOC MEJORAL'OS Y/O CON6TRIJIOOB 26 a14 26 3 ' 

IV) MEJOllAMIENTO DE LA VIVIENDA O EOUGACION IJOIJRE 
M[JOllAMIENTO DE LJ\ VIVIENIJ/I 

Ft.ATl(:Nl 26p 0000 009 34 11 
VlVlENllM ME.JOl1N)/\S 00 9164 006 ~ 11 
LEHllNAS C09TRUl0Afl :lO 4662 162 16 o 
JOnNAOm OE TflAO/IJO ntl 
IN8T.AJ./ICIOll.E:'.J RURl\LES ANEX/19 CON81RUI0.~9 ro 1070 47 6 2 

Biltl'ltllfl1tD1kalpU'll al OMu1«Jolrr.tcp.t1ldalAP1a:dÜll. D.IJ1, 

PhN"rl«I de C"l7'Q.;«tnd .. 't!' Ar:-7" B Pt<:Y11'11D"'· <\"U~ttlfOO d' 
bs ltiÍCll"MI trlmólf111d1dó la 1 Jl iaic.ü&t (~a:1U\111ptmor1<!1-
m<tf" lf'Y). 

! • rólt.'bu Ou111.l:md.11 
HS=~ll&nllkntl"" 

; No-m.1111p<:C11t.i. 
P=l'looi«ik> 



CUADRO llA 

ACCIONES REALIZADAS POR LA RED MOVIL. NACIONAL. PRIMER TRIMESTRE 1993 

l\CCIONEB 

V) FOMENI O A LA EDUCl\CION ESCOLAR 
PL,•1IICA.<i 
CJl11.IP06 DE Alf ABETIZACION 
GRUPOO DE: PílEt;SC.OLAA 
GF\UPOO DE PRIMARIA 
GRUPOS DE 9EWNDAAIA 

VI) INTEGRACION SOCIAL V FAMILIAR 
Pl.f1TICf1l.I 
PARQUES INFANTILES MEJOR.'009 '1/0 CON:ITAUID09 
JOílNADNl DE TRABA.e 
r.t<IJP(~ PN1A a C€6/\RROLLO COMlt-llTAAIO 
REGUll\CION DEL E9TADO CIVIL 
EVENTOll ílEALIZADDtl 
GRUPOO DEPORTIVOS 
<Jf.lUPOO ARTl6TIC06 
GRUPO'-'! Cll TUAALE9 

Vil) FOMENTO A LA /\CrlVIOAD PRODUCTIVA 
PLATICAB 
GRUPO--'! FORMA009 
COMISIONES DE TílAB/iJO 
Hl_~RT Of1 COMUNN..l':!I '/ 9l':M9ílADOO 
llPIN1106 COMIJNll!.Etl 
CRIADEROS AGRICOL/\9 C-OMUNALES 
GHANJf16 COMUNPLEB DE E6PECIE6 MENORE6 
ffiROINDIJaTRIA9 COMUNAL!i9 

Y•'°'' N•d••~I ¡on "1 O...nollo> l•l•¡.1111.lo lal'l!mllll. D.IP. 
Dh«\i<tlW..C·•1msürcJ(oy ~"'" f'J<y¡r1111~.{'-<;nosntmdcide 
\,. hú·:c ID'!t tdm..uoi.. d• br JI •ntlJadoo ftd<rntM111'lmor
Dlód:M l99l 
N~= No S!inlfk•tll<' 
ND•N\.' Dlflx't\I~ 
r=Pm11"11> 

1 T OlAL DE rUIAERO D~I PROMEDIO 1 PllCllAEOIO ·I PROMEDIO 
EBTADOB ACCIONES DE l\CCNEB, DE ACCNEB. DE ACCNEB, 

REALl2ADA9 POR EDO. POR MPO. POR COM. 

OOp 12a:J4 411 46 16 
29 424 IS 2 1 
16 48 g r ro 
24 242 10 1 m 
16 ll2 6 1 ,... 

OOP 10102 ~7 02 21 
25 14Q 6 1. n 
27 1044 00 4 1 
25 1217 49 5 2 
2'3 9419 149 17 6 
29 3956 130 15 5 
00 2(167 00 8 a 
27 337 12 1 r; 
za 219 10 1 .. 

29p 1473 51 13 2 
24 769 00 4 1 
29 14¡;:¡ 56 e 2 
nd nd nd nd nd 
nd nd nd nd nd 
nd nd nd nd nd 
nd nd nd nd nd 
nd nd nd nd nd 



MEJORAMIENTO Y/O EDUCACION NUTRICIONAL 

GRAFICA 1 
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